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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presen-
ta la elaboración del Censo Nacional de Sistema Penitenciario 
Federal (CNSIPEF) 2022 como respuesta a su responsabilidad de 
suministrar a la sociedad y al Estado información de calidad, perti-
nente, veraz y oportuna, atendiendo el mandato constitucional de 
normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadís-
tica y Geográfica (SNIEG).

Dicho Sistema se integra por cuatro subsistemas, mismos que 
permiten agrupar por temas los diversos campos de información 
de interés nacional, lo que se traduce en la generación, suministro 
y difusión de información de manera ordenada y bajo esquemas 
integrales y homogéneos que promuevan el cumplimiento de los 
objetivos del SNIEG.

Los subsistemas son los siguientes:

• Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social.

• Subsistema Nacional de Información Económica.

• Subsistema Nacional de Información Geográfica, Medio Am-   
   biente, Ordenamiento Territorial y Urbano.

• Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad  
   Pública e Impartición de Justicia.

El Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Segu-
ridad Pública e Impartición de Justicia (SNIGSPIJ) fue creado 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del INEGI el 08 de di-
ciembre de 2008, quedando establecido como el cuarto Subsistema 
Nacional de Información según los artículos 17 y 28 bis de la ley del 
SNIEG.

El SNIGSPIJ tiene como objetivo estratégico institucionalizar 
y operar un esquema coordinado para la producción, integración, 
conservación y difusión de información estadística y geográfica de 
interés nacional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna que per-
mita conocer la situación que guardan la gestión y el desempeño 
de las instituciones públicas que conforman el Estado y sus res-
pectivos poderes en las funciones de gobierno, seguridad pública e 
impartición de justicia, para apoyar los procesos de diseño, imple-
mentación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en estas 
materias.
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Así, el presente documento se desarrolla dentro de la serie docu-
mental del CNSIPEF 2022, ello como parte de los programas estra-
tégicos elaborados en el marco del SNIGSPIJ.

Su propósito es brindar información sobre las actividades co-
rrespondientes a la fase de diseño que sustenta la elaboración del 
CNSIPEF 2022, y que facilite la correcta interpretación de la infor-
mación por parte de los usuarios y apoyar los procesos que permitan 
vincularla con el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de 
las políticas públicas en el tema de sistema penitenciario.

De esta forma, el documento está integrado por cuatro aparta-
dos. El primero contiene el fundamento legal, facultades y funciones 
del Instituto, el SNIEG y el SNIGSPIJ. El segundo apartado ofre-
ce una breve descripción de los antecedentes del CNSIPEF 2022, 
mientras que en el tercero se presentan los objetivos generales y 
específicos, así como los elementos metodológicos que se consi-
deraron en su elaboración. En el cuarto apartado se describen las 
principales tareas asociadas a cada uno de los subprocesos que 
integran la fase de diseño, dividiéndose en cinco subapartados:            
1) diseño conceptual y de productos de difusión, 2) diseño de los 
sistemas de producción y los flujos de trabajo, 3) diseño de la capta-
ción, 4) diseño del procesamiento y análisis de la producción y 5) di-
seño del esquema de difusión. En dichos subapartados se explican 
los conceptos, metodologías, instrumentos de captación, protocolos 
y canales de intercambio, así como las estrategias generales para 
el desarrollo de las fases de construcción, captación, procesamien-
to, análisis de la producción y difusión, entre otros aspectos que se 
consideran relevantes dentro de la fase de diseño del proceso de 
producción de información del citado programa. 

Por último, se presenta un glosario que detalla los principales con-
ceptos empleados en el diseño del censo, con la finalidad de generar 
una correcta interpretación de los términos utilizados en el mismo.
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1

1. Fundamento legal

Los ordenamientos que establecen la forma de fun-
cionamiento y coordinación del INEGI, el SNIEG y el 
SNIGSPIJ y, por ende, el marco a partir del cual se 
desarrolló el presente programa estadístico, tienen su 
origen en las siguientes disposiciones normativas:

1. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. De acuerdo con la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 2 de 
abril de 2006, el artículo 26, en su apartado B, es-
tablece la creación del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica, el cual está 
normado y coordinado por un organismo con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesa-
miento y publicación de la información que se 
genere y proveer a su observancia.

2. Ley del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica (DOF 16 de abril de 2008). 
Esta Ley tiene por objeto regular al SNIEG, los 
derechos y obligaciones de los Informantes del 
Sistema, la organización y funcionamiento del 
INEGI como organismo responsable de normar y 
coordinar al SNIEG, así como las faltas adminis-
trativas y el medio de defensa administrativo fren-
te a los actos o resoluciones del propio Instituto.

Por su parte, el artículo 5 del citado orde-
namiento prevé que el referido Sistema estará 
integrado por un Consejo Consultivo Nacional, 
por los Subsistemas Nacionales de Información 
y por el INEGI. 

Al respecto, a partir de la reforma publicada 
en el DOF el 25 de junio de 2018, el artículo 
17 de la citada ley menciona los subsistemas 
que componen al SNIEG, entre los que se en-
cuentra el Subsistema Nacional de Información 
de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición 
de Justicia, el cual, conforme al artículo 28 bis, 
tiene como objetivo institucionalizar y operar 
un esquema coordinado para la producción, 
integración, conservación y difusión de infor-
mación estadística y geográfica de interés na-
cional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna 
que permita conocer la situación que guardan 

la gestión y el desempeño de las instituciones 
públicas que conforman al Estado y sus res-
pectivos poderes en las funciones de gobier-
no, seguridad pública e impartición de justicia, 
para apoyar los procesos de diseño, implemen-
tación, monitoreo y evaluación de las políticas 
públicas en estas materias.1

3.  Reglamento Interior del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (DOF 31 de marzo de 
2009). Dicho instrumento tiene por objetivo re-
glamentar la forma y términos en que el Institu-
to ejercerá las atribuciones y facultades que le 
confiere la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley del SNIEG, así como 
otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 
de la Junta de Gobierno.

Asimismo, derivado de la reforma publicada 
en el citado órgano de difusión el 22 de oc-
tubre de 2019, el artículo 18 del Reglamento 
Interior dispone que la Dirección General de 
Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública 
y Justicia cuenta entre sus atribuciones las de 
dirigir y coordinar la operación y desempeño 
integrales de las actividades correspondien-
tes a la generación de información estadística 
de gobierno, derechos humanos, rendición de 
cuentas, corrupción, crimen, seguridad públi-
ca, violencia, victimización, justicia y sistema 
penitenciario y drogas. Por su parte, el artículo 
18 bis establece que es atribución de la Di-
rección General Adjunta de Políticas y Censos 
Nacionales de Gobierno dirigir los procesos de 
los Censos Nacionales de Gobierno, así como 
del aprovechamiento de registros administrati-
vos de las Unidades del Estado que permitan 
producir, captar, compilar, procesar, integrar, 
analizar y publicar información en los temas 
anteriormente referidos.  

1 Para mayor referente del mandato que sustenta la realización 
de este censo, ver: Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, Título Segundo, Capítulo I, Artículos 3 y 4; 
Título Segundo, Capítulo IV, Artículo 17 fracción IV; Título Segundo, 
Capítulo IV, Sección IV, Artículos 28 BIS, 28 TER, 28 QUÁTER y 
28 QUINTUS; Título Segundo, Capítulo V, Sección I, Artículos 37, 
45, 46 y 47; Título Tercero, Capítulo I, Sección I, Artículo 59, y 
Título Tercero, Capítulo I, Sección III, Artículo 78, fracciones I y II. 
(Última reforma publicada en el DOF. 20/05/2021). Disponible en:        
https://sc.inegi.org.mx/repositorioNormateca/Lmj2_SNIEG.pdf.
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2

4.  Norma Técnica del Proceso de Producción de 
Información Estadística y Geográfica para el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Esta disposición normativa fue aprobada por la 
Junta de Gobierno del INEGI en los términos del 
Acuerdo No. 8.ª/IX/2018, y tiene por objeto regu-
lar el proceso de producción de información esta-
dística y geográfica que lleva a cabo el Instituto, 
con el propósito de cumplir con los principios rec-
tores del SNIEG establecidos en el artículo 26, 
Apartado B, cuarto párrafo de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en el artículo 3 de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica.

5.  Política para la Gestión de la Confidencialidad 
en la Información Estadística y Geográfica 
(DOF 29 de octubre de 2021). Esta Política se 
aprobó en términos del Acuerdo 9.ª/V/2021 por 
la Junta de Gobierno del INEGI y tiene por objeto 
establecer las medidas generales que se deben 
implementar para gestionar la Confidencialidad 
Estadística de los datos que proporcionan los 
Informantes del Sistema de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica.
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3

2. Antecedentes

En el marco del SNIGSPIJ, específicamente de los 
trabajos del Comité Técnico Especializado de Infor-
mación de Seguridad Pública, desde el año 2009 se 
iniciaron las actividades de revisión y generación de lo 
que sería el primer instrumento de captación en ma-
teria de sistema penitenciario, en el que participaron 
representantes de las principales instituciones y orga-
nizaciones que convergen en dicha materia.

Como resultado, se logró el acuerdo para generar in-
formación estadística en materia de sistema penitencia-
rio con una visión integral, implementando así en 2010 
el primer instrumento de captación en el ámbito estatal 
denominado Encuesta Nacional de Gobierno 2010 – Po-
der Ejecutivo Estatal (ENGPEE 10), con lo cual se inició 
una serie histórica de información que permite diseñar, 
monitorear y evaluar las políticas públicas en este tema.

Posteriormente, en 2011 se realizó el segundo le-
vantamiento de este programa estadístico bajo la 
denominación de Censo Nacional de Gobierno 2011. 
Poder Ejecutivo Estatal (CNG 2011 PEE). El 20 de 
diciembre de ese mismo año se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el acuerdo por el cual la Junta 
de Gobierno del INEGI determinó como Información 
de Interés Nacional (IIN) los datos generados por este 
programa, otorgándoles el carácter de oficiales y de 
uso obligatorio para la Federación, las entidades fede-
rativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
y los municipios, siendo a partir de ese momento que 
se institucionalizó como Censo Nacional de Gobierno, 
Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales, 
por lo que dicha edición (con información 2010) se pu-
blicó con la denominación de IIN.

A efecto de contar con referentes de información 
estadística en materia de sistema penitenciario que 
cubriera el ámbito de actuación a nivel federal con 
información del Órgano Administrativo Desconcentra-
do Prevención y Readaptación Social, y homologarlo 
con la información que se tiene de las direcciones ge-
nerales de sistema penitenciario u homólogas de las 
entidades federativas, en el marco de los trabajos del 
Comité Técnico Especializado de Información del Sis-
tema Penitenciario se logró el acuerdo para implemen-
tar en el año 2018 el primer instrumento de captación 
correspondiente al ejercicio 2017 del Censo Nacional 
de Sistema Penitenciario Federal (CNSPEF) 2018.

Desde entonces, se han continuado anualmente las 
labores de levantamiento del programa, teniendo a la fe-
cha publicado el Censo Nacional de Sistema Penitencia-
rio Federal (CNSIPEF) 2021, cuyos resultados pueden 
ser consultados en la página de internet del Instituto: 
https://www.inegi.org.mx/programas/cnspef/2021/.

De esta forma, a cuatro años de la aplicación del 
primer levantamiento se presenta el Censo Nacional 
de Sistema Penitenciario Federal (CNSIPEF) 2022, 
como el quinto programa estadístico desarrollado por 
el INEGI en materia de sistema penitenciario en el 
ámbito federal del Estado Mexicano. Si bien el pro-
ceso de maduración de la información captada a 
través de este ha obligado a realizar ajustes en al-
gunas variables, se ha preservado en todo momento 
la consistencia conceptual respecto de sus ediciones 
anteriores, continuando con la serie estadística y en-
riqueciendo sus contenidos por los temas que actual-
mente se desarrollan.
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3. Objetivos y aspectos metodológicos

3.1 Objetivo general

Generar información estadística y geográfica sobre la 
gestión y desempeño del Sistema Penitenciario Fede-
ral (centros penitenciarios federales), específicamente 
en la función de sistema penitenciario, con la finalidad 
de que esta se vincule con el quehacer gubernamental 
dentro del proceso de diseño, implementación, moni-
toreo y evaluación de las políticas públicas de alcance 
nacional en el referido tema. 

3.2 Objetivos específicos

1. Generar información sobre la infraestructura de 
los centros penitenciarios federales, así como 
de los recursos humanos, presupuestales y ma-
teriales de los que disponen para el ejercicio de 
sus funciones.

2. Generar información acerca de las característi-
cas sociodemográficas y el estatus jurídico de las 
personas ingresadas, egresadas y privadas de la 
libertad en los centros penitenciarios federales. 

3. Generar información de los incidentes ocurridos 
y de las personas heridas o fallecidas al inte-
rior de los centros penitenciarios federales, así 
como del acceso a las actividades orientadas a 
la reinserción social, de los traslados y las ex-
tradiciones realizadas, además de las sanciones 
disciplinarias impuestas a las personas privadas 
de la libertad en dichos centros.

4. Generar información sobre la protección de los 
derechos humanos de las personas privadas de 
la libertad en los centros penitenciarios federales. 

5. Generar información acerca de los servicios 
postpenales otorgados a las personas egresa-
das de los centros penitenciarios federales.

3.3 Aspectos metodológicos

3.3.1 Población objetivo

Gobierno (ámbito federal).

3.3.2 Unidades de análisis

Sistema Penitenciario Federal (centros penitenciarios 
federales).

3.3.3 Cobertura geográfica

Federal.

3.3.4 Referencia temporal

2021 y 2022, este último solo para las preguntas que 
solicitan datos al momento de la aplicación del cues-
tionario. 

3.3.5 Periodicidad

Anual.

3.3.6 Clasificaciones y catálogos

Las variables del presente programa de información 
utilizaron clasificaciones y catálogos existentes en pro-
gramas de información de carácter sociodemográfico, 
económico, geográfico y más, ello con el objetivo de 
estandarizar conceptos y clasificaciones que apoyen 
el proceso de análisis a partir de la comparabilidad de 
variables.

De esta forma, en el marco del diseño de los instru-
mentos de captación del CNSIPEF 2022 se utilizaron 
diversos clasificadores desarrollados por el Instituto y/o 
referentes externos para cada uno de los temas aborda-
dos, entre los cuales se encuentran los siguientes:

Desarrollados por el INEGI

• Catálogo de situación conyugal; empleado por el  
Censo de Población y Vivienda, 2020.2

2 Este catálogo se encuentra basado en las recomendaciones de la 
Organización de las Naciones Unidas en relación con la situación 
personal de cada individuo respecto de las leyes o costumbres 
matrimoniales de cada país. Para mayores referencias, consultar: 
https://unstats.un.org/unsd/demographic-social/Standards-and-
Methods/files/Principles_and_Recommendations/Population-and-
Housing-Censuses/Series_M67rev3-E.pdf.
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• Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísti-
cas Estatales, Municipales y Localidades, 2021.3

• Clasificación de lenguas indígenas, 2010.

• Norma Técnica para la Clasificación Nacional de 
Delitos para Fines Estadísticos, 2018.4

• Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones 
(SINCO), 2019.

Externos

• Catálogo de discapacidad; basado en la Clasifica-
ción Internacional de Funcionamiento, Discapacidad y 
Salud (CIF) del Grupo de Washington, 2001.5

• Catálogo de sustancias psicoactivas; empleado 
por la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Al-
cohol y Tabaco (ENCODAT), 2016-2017.

• Clasificador por Objeto del Gasto; empleado por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, 2018.

Cabe señalar que, a efecto de ordenar la información 
generada a partir de los Censos Nacionales de Gobier-
no, ha sido necesario generar clasificaciones y catálo-
gos propios, para lo cual se tomaron como referente los 
estándares y definiciones nacionales e internacionales 
existentes, así como el marco jurídico aplicable al mo-
mento del diseño de los instrumentos de captación.

3 Dicho catálogo representa el registro nacional de claves y nombres 
de las Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades 
del país, bajo un esquema de actualización permanente, que 
proporciona identidad única y relación biunívoca entre claves y 
nombres en el territorio nacional. Debido a la temporalidad de la 
información solicitada en el presente programa estadístico, se tomó 
como referencia el corte de información a octubre de 2021.

4 La descripción detallada de cada uno de los delitos individuales, 
así como de las clases o tipos específicos, puede encontrarse en 
la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos para 
Fines Estadísticos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=5541706&fecha=22/10/2018.

 De igual forma, puede consultar el Manual de Implementación 
de la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos 
para Fines Estadísticos. Disponible en: https://www.snieg.mx/
DocumentacionPortal/Normatividad/vigente/manual_implemen_
nt_vf_250719.pdf.

5 El clasificador empleado en el censo está basado en la metodología 
propuesta por el Grupo de Washington (grupo de las Naciones 
Unidas específicamente creado para sentar las líneas generales 
para la generación de estadísticas en materia de condición de 
discapacidad). Dicha metodología considera las variaciones 
funcionales de las personas con discapacidad en relación con la 
mayor o menor dificultad o imposibilidad para realizar actividades 
cotidianas: caminar, ver, escuchar, poner atención y atender el 
cuidado personal. Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/
handle/10665/43360/9241545445_spa.pdf.

3.3.7 Informantes

Considerando el tipo de información que se solicita en 
cada uno de los módulos del CNSIPEF 2022, su llena-
do requiere de la participación de aquellas personas 
servidoras públicas que, por las atribuciones que les 
son conferidas, proporcionan información de los cen-
tros penitenciarios federales.

Para cumplir con los objetivos planteados con an-
terioridad, se establecen tres tipos de informantes: el 
“Informante básico”, el “Informante complementario 1” 
y el “Informante complementario 2”. El informante bá-
sico representa a la persona titular o servidora pública 
dentro del segundo o tercer nivel jerárquico del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readap-
tación Social, designada para proveer la información 
correspondiente y que tiene el carácter de figura res-
ponsable de validar y oficializar la misma.

Por su parte, el “Informante complementario 1” y el 
“Informante complementario 2” son aquellas personas 
servidoras públicas que, por las funciones que tienen 
asignadas dentro del Órgano Administrativo Descon-
centrado Prevención y Readaptación Social, represen-
tan a la principal y segunda principal, respectivamente, 
persona productora y/o integradora de la información 
correspondiente y, cuando menos, se encuentran en el 
segundo o tercer nivel jerárquico del mismo.

3.3.8 Resultados esperados

Lograr el 100 por ciento de la cobertura y completitud 
de la información solicitada a través del CNSIPEF 2022 
al Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención 
y Readaptación Social, misma que se presentará en 
tabulados definidos con variables seleccionadas, así 
como en la presentación de resultados generales y a 
través de la descarga de datos abiertos.

3.3.9 Recomendaciones internacionales

Con el objetivo de contar con información de calidad, 
pertinente, veraz y oportuna, particularmente en ma-
teria de estadísticas de seguridad pública y justicia, 
comparables a nivel nacional e internacional, el INEGI 
se dio a la tarea de generar una clasificación estan-
darizada de los delitos ocurridos en el fuero común. 
A partir de dicho enfoque, se llevó a cabo un proceso 
de revisión de los códigos penales de las entidades 
federativas y demás ordenamientos en las materias 
referidas que permitiera disponer de una clasificación 
homologada de delitos para su comparabilidad.

Con el propósito de fortalecer dichos trabajos, se 
celebraron diversas reuniones con el Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública, la Conferencia Nacional de 
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Gobernadores (CONAGO), el Centro Nacional de Pla-
neación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia (CENAPI) y el Centro Nacional de Infor-
mación (CNI), en las cuales se acordó la aprobación de 
una clasificación de delitos para homologar la medición 
de la incidencia delictiva. 

De esta forma, el 21 de diciembre de 2011 se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se dio a conocer la Norma Técnica para la Cla-
sificación Nacional de Delitos del Fuero Común para 
Fines Estadísticos. Dicha norma estableció las dispo-
siciones para que las Unidades del Estado clasifiquen, 
con fines estadísticos, los registros que generen sobre 
delitos del fuero común, de una manera estructurada, 
estandarizada, consistente, compatible y comparable. 
Además, dicha herramienta permite la vinculación de 
los órganos del Estado en todos los procesos relacio-
nados con la seguridad pública y la justicia, al tiempo 
de contribuir al fortalecimiento del SNIEG. 

No obstante, el 4 de octubre de 2018 fue aprobada por 
la Junta de Gobierno del INEGI la Norma Técnica para 
la Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadísti-
cos, cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación 
tuvo lugar el 22 de octubre del mismo año, abrogando la 
Norma Técnica referida en el párrafo anterior. 

La Norma Técnica, entendida en los términos es-
tablecidos, ha servido para la estandarización de la 
información producida por los Censos Nacionales de 
Gobierno relacionados con el proceso de seguridad 
pública y justicia penal y, consecuentemente, para el 
Esquema Homologado de Recolección de Información 
de Impartición de Justicia en Materia Penal. Asimis-
mo, dicho instrumento regulatorio permitió a México 
formar parte del grupo de trabajo de la Clasificación 
Internacional del Delito para Fines Estadísticos (ICCS, 
por sus siglas en inglés),6 situándose como uno de los 
6 De manera conjunta con el Centro de Excelencia para Información 
Estadística de Gobierno, Seguridad Pública, Victimización y Justi-
cia, y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC), se organizó la 1.ª Reunión de Consulta para la Clasi-
ficación Internacional de Delitos, la cual se llevó a cabo del 17 al           
19 de octubre de 2012 en la Ciudad de México. Dicha reunión contó 
con la participación de representantes de diversas instituciones de 
seguridad pública y justicia penal, de oficinas nacionales de es-
tadística de once países de América, Europa y Asia, así como de 
organismos internacionales y de algunas universidades.

 El objetivo de dicha reunión fue intercambiar experiencias en la 
aplicación del Marco Internacional para la Clasificación de los De-
litos (International Crime Classification Framework), dando como 
resultado la definición de la estructura básica de la clasificación en 
cuatro niveles. El primero estuvo conformado por 11 categorías; el 
segundo por 57 subcategorías (delitos); el tercero por el esquema 
general de atributos de los delitos (características de las víctimas 
y perpetradores); y el cuarto por los atributos del evento (formas 
de comisión y grados de participación en la realización del delito, 
entre otros). 

 Posteriormente, se celebró una segunda reunión de consulta en 
Viena, Austria, del 4 al 8 de febrero de 2013. El objetivo de esta 
reunión fue revisar el segundo nivel de la clasificación, el esquema 

países referentes en el tema de la captación de la in-
formación estadística en materia de delitos. De esta 
forma, el INEGI ha sido testigo de cambios sustantivos 
en el contenido total de la ICCS y ha contribuido en el 
diseño y articulación de dichos cambios. 

Asimismo, el 26 de julio de 2019 se publicó el Ma-
nual de Implementación de la Norma Técnica para la 
Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadís-
ticos, herramienta que proporciona el esquema para 
facilitar la aplicación y uso de la Norma Técnica para 
la Clasificación Nacional de Delitos para Fines Es-
tadísticos. Su diseño incorpora los contenidos de la 
legislación penal aplicable (códigos penales, ordena-
mientos generales y de carácter federal), los están-
dares estadísticos nacionales y las mejores prácticas 
internacionales en la materia.

En este sentido, los atributos del CNSIPEF 2022 per-
miten homologar los delitos especificados en los códi-
gos penales de las entidades federativas, en el Código 
Penal Federal y en las leyes generales y/o naciona-
les, con los establecidos en la Norma Técnica para la 
Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadís-
ticos. Esto representa una ventaja para la agregación 
de conductas específicas que pueden tener diferentes 
denominaciones a nivel local, además de servir como 
marco de referencia para facilitar la identificación de 
conductas particulares contenidas en la ICCS. 

Aunado a lo anterior, se analizaron otras referen-
cias, directrices y estándares en materia de sistema 
penitenciario, de las cuales sobresalen las siguientes:

• Convenciones y tratados internacionales en 
materia de Derechos Humanos. Este tipo de instru-
mentos internacionales reconocen diversos derechos 
esenciales en materia penitenciaria, entre los cuales 
destaca que ninguna persona puede ser privada de su 
libertad, salvo por las causas señaladas en la ley; el 
establecimiento de garantías, medios y recursos con-
tra privaciones ilegales; así como la prerrogativa de las 
personas internadas a ser tratadas humanamente y con 

de atributos de los delitos, y concluir la revisión y definición de los 
niveles 3 y 4. Derivado de ello, se ajustaron las definiciones de 
algunos delitos, tomando en consideración criterios de exhaustivi-
dad y exclusividad conceptual. Además, se ampliaron los atributos 
para su caracterización (por ejemplo: personas morales, relación 
de parentesco entre víctima y quien perpetra la conducta delictiva, 
relación del delito con el crimen organizado, entre otros).

  Finalmente, el 10 de marzo de 2015, en el marco del 46.° periodo 
de sesiones de la Comisión de Estadística de la Organización de 
las Naciones Unidas, celebrado en la ciudad de Nueva York, se 
aprobó la antes citada Clasificación Internacional de Delitos con Fi-
nes Estadísticos (ICCS por sus siglas en inglés). Esta clasificación 
internacional tiene un efecto positivo en la captación, comparabili-
dad, coherencia y pertinencia de las estadísticas sobre delincuen-
cia, facilitando la medición y comparabilidad de datos sobre delitos 
entre países y regiones, con la finalidad de mejorar el conocimiento 
de estos fenómenos a nivel global.
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respeto a su dignidad. Dichos derechos se incluyen en 
ordenamientos pilares del Sistema Universal de Protec-
ción de los Derechos Humanos, como el artículo 3 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y los artí-
culos 9 y 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; además de instrumentos regionales, como 
lo refiere el artículo 25 de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre, los artículos 5 y 
6 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, así como el artículo 5 del Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las Liber-
tades Fundamentales.

• Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Man-
dela). Estas disposiciones desarrolladas por la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) establecen los                    
estándares internacionales sobre la gestión de los cen-
tros penitenciarios y el tratamiento de las personas pri-
vadas de la libertad en los mismos. Dichas reglas han 
tenido un valor e influencia en el desarrollo de las leyes, 
políticas y prácticas en los distintos sistemas penitencia-
rios alrededor del mundo.

 • Reglas de las Naciones Unidas para el Trata-
miento de las Reclusas y Medidas no Privativas de 
la Libertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas 
de Bangkok). Estas disposiciones desarrolladas por la 
ONU establecen un conjunto de estándares y principios 
de alcance internacional con relación a las considera-
ciones específicas que deben aplicarse a las reclusas y 
a las delincuentes a efecto de satisfacer adecuadamen-
te sus necesidades y evitar cualquier tipo de discrimi-
nación o violencia. Dichas reglas constituyen una guía 
para las personas responsables de políticas, legislación 
y operación del sistema de justicia penal, así como para 
el personal penitenciario, ya que buscan reducir el en-
carcelamiento innecesario de las mujeres e incorporar 
la perspectiva de género en la ejecución de las penas y 
medidas de seguridad. El contenido de las reglas está 
dividido en cuatro apartados: reglas de aplicación gene-
ral, reglas aplicables a categorías especiales, medidas 
no privativas de la libertad e investigación, planificación, 
evaluación y sensibilización pública.

 • Principios Básicos para el Tratamiento de los 
Reclusos. Estas disposiciones desarrolladas por la 
ONU establecen un conjunto de directrices de alcance 
internacional sobre las condiciones a observar durante 
la privación de la libertad de las personas, tales como 
el respeto a sus derechos humanos, la participación en 
actividades culturales, recreativas y laborales, el acceso 
a servicios de salud, la restricción del aislamiento como 
sanción disciplinaria y las acciones orientadas a su rein-
corporación a la comunidad. 

 • Conjunto de Principios para la Protección de 
Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma 
de Detención o Prisión. Estas disposiciones desarro-
lladas por la ONU consisten en una serie de precep-
tos internacionales con el propósito de asegurar que 
el arresto, detención o privación de la libertad de una 
persona sea realizado por la autoridad competente de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable, 
así como de establecer los derechos que le asisten a 
todas aquellas personas detenidas o en prisión. 

• Principios y Buenas Prácticas sobre la Pro-
tección de las Personas Privadas de Libertad en 
las Américas. Estas disposiciones desarrolladas por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) establecen derechos, deberes y acciones para 
la atención de las personas sometidas a cualquier for-
ma de privación de la libertad, con el objetivo de ga-
rantizar el respeto de sus derechos humanos dada su 
condición de vulnerabilidad, así como de favorecer el 
proceso de readaptación social, reintegración familiar 
y protección de las víctimas y la sociedad.  

• Estándares Avanzados de Naciones Unidas 
para el Sistema Penitenciario Mexicano. Compren-
den un modelo de evaluación y certificación desarro-
llado por la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés) 
que busca mejorar la calidad de vida y el entorno car-
celario de las personas privadas de la libertad, del per-
sonal penitenciario, así como de las visitas y los niños 
y niñas que viven en los centros penitenciarios con sus 
madres. La distribución de los estándares está dividida 
en tres bloques: gobernabilidad, reinserción social y 
justicia, los cuales se relacionan con los objetivos cen-
trales del sistema penitenciario y permiten agruparlos 
a partir de la contribución que cada uno realiza para 
lograr los fines últimos de la privación de la libertad.

 • Manual de Estadísticas sobre Gobernanza. 
Documento elaborado por el Grupo de Praia de la 
Comisión de Estadística de Naciones Unidas, a par-
tir del cual se proporcionan elementos de referencia 
para la elaboración de orientaciones y normas in-
ternacionales en todos los ámbitos de las estadís-
ticas sobre gobernanza. Al tiempo de ayudar en la 
conceptualización y sistematización de las diversas 
dimensiones de las estadísticas en dicha materia, 
realiza un balance de las prácticas existentes en la 
recopilación de datos relacionados con ocho dimen-
siones: a) no discriminación e igualdad; b) participa-
ción ciudadana; c) apertura; d) acceso y calidad de 
la justicia; e) capacidad de respuesta; f) ausencia de 
corrupción; g) confianza institucional; y h) seguridad 
y protección. En materia de sistema penitenciario, 
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el manual indica la necesidad de contar con infor-
mación sobre los centros penitenciarios en funcio-
namiento; el personal con el que cuentan por sexo y 
función desempeñada; las personas privadas de la 
libertad según su estatus jurídico, delito cometido y 
características sociodemográficas; así como la can-
tidad de estas que fallecieron por homicidio o suici-
dio dentro de dichos centros; entre otros datos de 
relevancia estadística.

 • Orientaciones terminológicas de ONUSIDA (ver-
sión 2015). Este documento de referencia fue elabora-
do por el Programa Conjunto de las Naciones Unidas 
sobre el VIH/sida, con el objetivo de poner a disposi-
ción de las organizaciones involucradas en la respues-
ta mundial al VIH y del público en general una guía de 
preferencias terminológicas. En este sentido, dicho refe-
rente contiene un conjunto de recomendaciones sobre 
el uso correcto o preferible de los términos asociados al 
VIH, así como del contexto utilizado para la selección 
de los mismos.

 • Base de datos del Observatorio Global de Pri-
siones (World Prison Brief). Esta base es administra-
da por el Instituto para la Investigación de Políticas de 
Justicia y Crimen (CIPR) de la Universidad de Londres 
con la finalidad de proporcionar acceso a información 
sobre los sistemas penitenciarios de todo el mundo. La 
base busca contribuir al fortalecimiento de las políticas 
y prácticas penitenciarias mediante la disponibilidad de 
un conjunto de datos en la materia, entre los que desta-
can la cantidad de establecimientos penitenciarios con 
los que cuenta cada país, su nivel de ocupación y la 
tasa de población penitenciaria, así como el sexo, edad, 
nacionalidad y estatus jurídico de las personas privadas 
de la libertad.

 • Censo Nacional Penitenciario 2016 (Perú). Este 
programa estadístico fue ejecutado por el Instituto Na-
cional de Estadística e Informática (INEI), en coordina-
ción con el Ministerio de Justicia y el Instituto Nacional 
Penitenciario de Perú. Dicho referente ofrece informa-
ción relevante para la captación de datos en materia 
de sistema penitenciario, misma que se agrupa en 
cuatro grandes categorías: 1) características sociode-
mográficas de la población penitenciaria, 2) conductas 
delictivas de la población penal, 3) condiciones de vida 
de las y los internos en el establecimiento penitencia-
rio, y 4) desempeño de las instituciones.

 • Informe Anual de Estadísticas Judiciales 2020 
(Chile). Este informe constituye una publicación ges-
tionada por la Unidad de Seguridad Pública y Justicia 
del Instituto Nacional de Estadísticas de Chile (INE), 
en colaboración con la Corporación Administrativa del 

Poder Judicial (CAPJ), el Servicio Nacional de Meno-
res (Sename), Gendarmería de Chile y los Juzgados 
de Policía Local del país. Su objetivo es reunir y difun-
dir las principales estadísticas oficiales sobre el mo-
vimiento de causas en el Poder Judicial, la población 
de niños, niñas y adolescentes vulnerados vigentes 
en la red Sename, la población penitenciaria en los 
distintos sistemas y regímenes bajo custodia de Gen-
darmería de Chile, además de las causas ingresadas 
y concluidas por los Juzgados de Policía Local. Es-
pecíficamente, en materia de sistema penitenciario, 
genera información estadística de la población penal 
vigente en las dependencias de la Gendarmería de 
Chile a nivel nacional, particularmente sobre el moti-
vo de ingreso, estatus jurídico (calidad penal), sexo, 
edad y ocupación, entre otras variables que permiten 
caracterizar a las personas privadas de la libertad.

 • Anuario Brasileño de Seguridad Pública 2021 
(Brasil). Este anuario es elaborado desde 2007 por el 
Foro Brasileño de Seguridad Pública con base en la in-
formación proporcionada por las secretarías estatales de 
seguridad pública, la policía civil, militar y federal, entre 
otras fuentes oficiales. En materia de sistema peniten-
ciario, presenta estadísticas sobre las personas privadas 
de la libertad, desagregando datos según su sexo, edad, 
color de piel, estatus jurídico, entre otras variables de 
relevancia. Además, otorga información respecto a las 
personas privadas de la libertad fallecidas, la ocupación 
penitenciaria y el personal de vigilancia y/o custodia.

Asimismo, con el objetivo de actualizar y mantener vi-
gentes los instrumentos de captación, el INEGI ha incor-
porado en los Censos Nacionales de Gobierno temas 
señalados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030, impulsados por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas y aprobados en 2015, los 
cuales están compuestos por 17 objetivos y 169 metas, 
destacando en particular el objetivo 16, orientado a pro-
mover sociedades pacíficas e inclusivas.

De igual forma, los contenidos se enriquecieron con la 
incorporación de requerimientos de información del Estu-
dio de las Naciones Unidas sobre Tendencias Delictivas 
y Funcionamiento de los Sistemas de Justicia Penal de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UN-CTS, por sus siglas en inglés), contribuyendo así a 
la generación de información que favorezca la compara-
bilidad con el ámbito internacional.

De esta manera, el programa estadístico cumple 
con el principio de uso de estándares internacionales 
que forma parte de los principios fundamentales de la 
estadística internacional definidos por la Organización 
de las Naciones Unidas.
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3.3.10 Referencias nacionales

El diseño conceptual y de los instrumentos de captación 
del CNSIPEF 2022 atiende a un conjunto de necesida-
des de información derivadas de diversos referentes en 
materia de sistema penitenciario, los cuales establecen 
reglas, principios y directrices indispensables para su 
adecuada organización y funcionamiento. A continua-
ción, se listan los principales documentos normativos, 
programáticos, estándares nacionales y otras fuentes 
que fueron consideradas como marco de referencia 
para diseñar los contenidos de este censo:

• Normatividad

• Ley de Amnistía, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 22 de abril de 2020;

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, última reforma 20 de mayo de 2021;

• Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, última reforma 20 de mayo de 2021;

• Ley Nacional de Ejecución Penal, fecha de publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación 16 de junio 
de 2016; 

• Ley Nacional del Registro de Detenciones, fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación      
27 de mayo de 2019;

• Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 27 de 
mayo de 2019.

• Programático

• Estrategia Nacional de Seguridad 2019-2024;

• Programa Nacional de Derechos Humanos  
2020-2024;

• Programa Rector de Profesionalización 2017-2022;

• Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciu-
dadana 2020-2024.

• Estándares nacionales

• Guía Básica de Seguridad Perimetral en Centros 
Penitenciarios, Servicio de Protección Federal, 2017;

• Modelo de Atención Postpenitenciaria, Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, 2019;

• Modelo de Reinserción Social, Comisión Nacio nal 
de los Derechos Humanos, 2019;

• Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, 2020;

• Protocolo Nacional de Actuación de Traslado, Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, 2015.

• Otras referencias

• Cuaderno Mensual de Información Estadística Pe-
nitenciaria Nacional, Órgano Administrativo Descon-
centrado Prevención y Readaptación Social, 2021;

• Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria, 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2021;

• Índice Nacional de Monitoreo de Derechos Humanos 
de las Personas Privadas de la Libertad (INDHPOL), Do-
cumenta A.C., 2019.

3.3.11 Demandas de información de instituciones  
           y agencias

Este programa genera información estadística para el 
reporte de instrumentos internacionales, tales como:

• Estudio de las Naciones Unidas sobre Tendencias 
Delictivas y Funcionamiento de los Sistemas de Jus-
ticia Penal, Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito; y

• Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030, impulsada por la Organización de las Naciones 
Unidas.
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4. Diseño del programa

En la Norma Técnica del Proceso de Producción de 
Información Estadística y Geográfica para el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía se establece una 
serie de actividades relacionadas con la fase de diseño, 
misma que, para efectos de este proceso, se desagre-
ga en los siguientes subprocesos: diseño conceptual 
y de productos de difusión, diseño de los sistemas de 
producción y los flujos de trabajo, diseño de la capta-
ción, diseño del procesamiento y análisis de la produc-
ción, y diseño del esquema de difusión. 

4.1 Diseño conceptual y de productos  
      de difusión

4.1.1 Diseño conceptual

De acuerdo con la Norma Técnica del Proceso de Pro-
ducción de Información Estadística y Geográfica para el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y conside-
rando las particularidades asociadas a los Censos Na-
cionales de Gobierno, el diseño conceptual incluye dos 
actividades específicas: 1) investigación documental 
(la cual, para efectos de este documento, se entende-
rá como cobertura conceptual) y 2) determinación de la 
relación entre los temas, categorías, variables y clasifi-
caciones que hacen parte de este programa estadístico 
(misma que en el presente documento se establecerá 
como esquema conceptual). 

4.1.1.1 Cobertura conceptual

Introducción

El Estado Mexicano, como garante de la integridad y 
la seguridad de la población que lo conforma, tiene 
entre sus principales encomiendas mantener el orden 
social y lograr que los elementos que convergen en 
el desempeño de sus funciones, así como las relacio-
nes que se dan entre la sociedad y las instituciones 
públicas que lo integran, se realicen conforme a un 
Estado de Derecho.

Para ello, el Estado Mexicano cuenta con institu-
ciones públicas que se ubican en los tres ámbitos 
de organización gubernamental (Federal, Estatal y 
Municipal) y en dos de los tres poderes que lo con-
forman (Ejecutivo y Judicial), además de contar con 
los órganos constitucionales autónomos que, a partir 

de las reformas constitucionales en el orden federal y 
estatal, tienen representación en dicho proceso. En el 
ámbito federal, con la Fiscalía General de la Repúbli-
ca, mientras que en el ámbito estatal con las fiscalías 
generales de justicia que posean dicha autonomía; 
mismas que tienen por objeto resguardar la seguri-
dad pública, garantizar la adecuada procuración e 
impartición de justicia y sancionar a los responsables 
dentro de un marco de reinserción social que busque, 
en todo momento, evitar la reincidencia delictiva.

Dicha situación implica que cada una de estas insti-
tuciones, de acuerdo con el espacio de gobierno en el 
que se ubican, cuenten con atribuciones propias para 
el ejercicio de dichas funciones dentro de un esque-
ma integral que denominaremos proceso de seguridad 
pública y justicia penal, el cual parte de reconocer la 
interrelación e interdependencia de estas.  

En este orden de ideas, el primer componente de 
dicho esquema integral es el de seguridad pública, 
mismo que se ubica como el punto de partida del pro-
ceso, al tener una de las funciones primordiales del 
Estado: mantener el orden y la paz, prevenir la comi-
sión de delitos, y la protección del patrimonio y la in-
tegridad física de las personas. En este componente 
intervienen instituciones públicas que se sitúan en los 
Poderes Ejecutivos de los ámbitos federal, estatal y 
municipal.

Como segundo componente del proceso se encuen-
tra el de procuración de justicia, al ser el estrato al que 
recurre la sociedad cuando algún mecanismo de se-
guridad pública no logra inhibir la comisión de algún 
delito y este debe ser denunciado. En consecuencia, 
se inicia una investigación para determinar la existen-
cia de su comisión y la posible responsabilidad de la 
persona imputada. En este componente intervienen 
instituciones públicas que se sitúan en los organismos 
autónomos federales, estatales o, en su caso, en el 
Poder Ejecutivo Estatal.7

7 La mayoría de las entidades federativas cuentan ya con un órgano 
constitucional autónomo encargado de este componente, mismo 
que, generalmente, recibe el nombre de Fiscalía General. No obs-
tante, algunas otras conservan el ejercicio de esta función en una 
dependencia del Poder Ejecutivo denominada Procuraduría Gene-
ral de Justicia. 
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El tercer componente del proceso corresponde al de 
impartición de justicia, que refiere a la etapa en la que, 
de conformidad con los elementos con que cuenta la 
instancia previa (procuración de justicia), el órgano ju-
risdiccional determina la existencia de alguna conduc-
ta que amerite una pena o sanción en materia penal y 
justicia para adolescentes; mientras que para el resto 
de las materias (civil, mercantil, familiar, laboral, entre 
otras) es el pronunciamiento del órgano jurisdiccional 
por el cual, a través de un procedimiento previamente 
establecido, resuelve las controversias que se suscitan 
entre las personas que se ven afectadas en su esfera 
de derechos y/u obligaciones.

Particularmente para el ámbito federal, este com-
ponente cuenta con otros niveles de representatividad 
en la impartición de justicia. Primero, a través de los 
medios de control de la constitucionalidad para la pro-
tección jurisdiccional8 de los derechos humanos que 
lleva a cabo la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), quien funge como Máximo Tribunal Consti-
tucional del país. Dichos medios son: la controversia 
constitucional, la acción de inconstitucionalidad y el 
juicio de amparo. Por su parte, al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le corres-
ponde proteger los derechos político-electorales de 
todas y todos los mexicanos cuando se accionan los 
medios de impugnación. Por último, por medio de los 
órganos jurisdiccionales del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF); por ejemplo, a los Tribunales Colegia-
dos de Circuito les compete la resolución de los juicios 
de amparo directo; a los Tribunales Unitarios de Cir-
cuito, la resolución de procesos en segunda instancia 
en juicios del orden federal, ya sea penal, civil y otras 
materias, así como los juicios de amparo indirecto en 
contra de actos reclamados emitidos por otros tribuna-
les de la misma naturaleza; a los Juzgados de Distrito 
les corresponde la resolución de los procesos del or-
den federal en primera instancia de juicios en materia 
penal, civil y otras materias, además de los juicios de 
amparo indirecto; a los Tribunales Laborales Federales 
les corresponderá la resolución de las diferencias o los 
conflictos entre trabajadores y patrones; mientras que 
los Centros de Justicia Penal Federal son competentes 
para conocer de los procesos penales del orden fede-
ral en primera instancia bajo el Sistema Penal Acusa-
torio.9 En ese orden de ideas, bajo este componente 
intervienen instituciones públicas que se sitúan en el 
Poder Judicial de los ámbitos federal y estatal.

8 La protección de tipo administrativa le corresponde a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y a los organismos públicos de 
protección de derechos humanos de las entidades federativas.

9 Además de los órganos jurisdiccionales mencionados también se 
cuenta con otros órganos de apoyo a la función jurisdiccional, como 
son el Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Téc-
nicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones y 
los Plenos de Circuito. 

El cuarto y último componente del proceso corres-
ponde al de sistema penitenciario, el cual representa 
el nivel en el que, conforme los elementos presenta-
dos ante la instancia previa (impartición de justicia), 
se cumple con la sanción o pena establecida a través 
de la reclusión de la persona sentenciada en un cen-
tro penitenciario y, en el caso de las personas adoles-
centes, en los centros especializados de tratamiento 
o internamiento. En este componente intervienen ins-
tituciones públicas que se sitúan en el Poder Ejecuti-
vo de los ámbitos federal y estatal.

En consecuencia, la conformación del proceso de 
seguridad pública y justicia penal requiere de la iden-
tificación de las características generales de cada 
uno de sus componentes, a efecto de resaltar los as-
pectos que permitan vincularlos para tener un esque-
ma integral; siendo el correspondiente al de sistema 
penitenciario en el ámbito federal el que compete al 
CNSIPEF 2022.

El CNSIPEF 2022 genera información sobre la ges-
tión y ejercicio de la función de sistema penitenciario. En 
los siguientes apartados se describe cada uno de estos 
aspectos en el ámbito federal del Estado Mexicano.

Función de sistema penitenciario (gestión)

Como se mencionó anteriormente, el componente de 
sistema penitenciario recae en las siguientes institucio-
nes del Estado Mexicano:

• Secretaría de Seguridad y Protección Ciudada-
na, a través del Órgano Administrativo Desconcen-
trado Prevención y Readaptación Social, y

• Direcciones generales de sistema penitenciario 
u homólogas de las entidades federativas.10

Es importante referir que, conceptualmente, el 
CNSIPEF genera información sobre los centros pe-
nitenciarios federales coordinados por el Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Rea-
daptación Social, bajo la consideración de que este 
representa una institución adscrita a la Administra-
ción Pública Federal, por lo que la información re-
lacionada con la capacidad institucional con la que 
cuentan para el desempeño de sus funciones está 
considerada dentro de la gestión que permite carac-
terizarla; dicha situación se describe en los conteni-
dos que hacen parte del Censo Nacional de Gobierno 
Federal (CNGF) 2022, al ser este el programa de in-
formación que contempla como unidad de análisis a 
la Administración Pública Federal. 
10 En algunas entidades federativas el componente de sistema pe-

nitenciario se encuentra a cargo de la Secretaría de Seguridad 
Pública u homóloga.
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No obstante, se advierte la necesidad de realizar una 
exploración específica de las instituciones que conver-
gen dentro del proceso de seguridad pública y justicia 
penal, por lo que conviene precisar aquella información 
sobre gestión que resulta elemental para la identifica-
ción de las capacidades institucionales en el desarrollo 
de dicho proceso. En este sentido, el primer punto de 
interés radica en conocer la distribución de los recursos 
humanos, presupuestales e infraestructura con la que 
cuentan los centros penitenciarios federales.

En términos generales, este primer punto de interés 
se define como gestión y comprende, esencialmente, 
tres grandes temas:

A. Recursos humanos (para la función de siste-
ma penitenciario). Se refiere al personal adscrito a 
los centros penitenciarios federales, encargado de la 
ejecución de las acciones inherentes a la reinserción 
social de las personas privadas de la libertad y del 
mantenimiento del orden al interior de dichos centros. 
Además de los atributos relacionados con su perfil so-
ciodemográfico11 y socioeconómico, entre los aspectos 
de interés que permiten caracterizar a dicho personal 
se encuentran:

Pertenencia a pueblo indígena. Esta catego-
ría sociodemográfica se asocia directamente a los 
requerimientos internacionales que pretenden me-
dir la participación o representatividad de ciertos 
grupos poblacionales en las instituciones públicas. 
Se encuentra alineada con lo establecido en el ob-
jetivo 16 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), concretamente con la meta 16.7 e indicador 
16.7.1, el cual se encuentra orientado a conocer la 
proporción de puestos (desglosados por sexo, edad, 
personas con discapacidad y otros grupos de po-
blación, como son los grupos étnicos o religiosos) 
en las instituciones públicas; en comparación con la 
distribución nacional.

Función desempeñada. Se refiere a la clasi-
ficación de las tareas o actividades que desarrolla 
el personal adscrito a los centros penitenciarios fe-
derales. En términos generales, este personal tiene 
la siguiente clasificación de acuerdo con su función 
desempeñada:

Personal administrativo y de apoyo: se refie-
re a todo el personal que desempeñaba, dentro 
de las áreas o unidades administrativas de los 
centros penitenciarios federales, funciones de 

11 Si bien la pertenencia a algún pueblo indígena puede asociarse a 
una condición sociodemográfica, esta adquiere relevancia particu-
lar a la luz de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, específica-
mente del objetivo 16, el cual se encuentra orientado a promover 
sociedades justas, pacíficas e inclusivas.

asistencia al personal directivo, logística, soporte 
técnico, gestión de recursos humanos, materia-
les, financieros y tecnológicos de los centros u 
otras similares; como lo es: el personal secreta-
rial, de mensajería, de conducción de vehículos, 
de limpieza, o cualquier otro que realice funcio-
nes similares.

Personal de custodia y/o vigilancia: se refiere 
a todo el personal que desempeñaba funciones 
destinadas a preservar el orden y la disciplina 
entre la población privada de la libertad, así 
como para salvaguardar el orden de los centros 
penitenciarios federales. Este debe clasificarse 
en tres niveles de acuerdo con la organización 
jerárquica de la institución (primer nivel jerárqui-
co, nivel intermedio de jerarquía y nivel operati-
vo de jerarquía).

Personal directivo: se refiere a todo el personal 
que ocupaba algún puesto de mando, coordina-
ción y/o dirección dentro de los centros peniten-
ciarios federales, mismos que tienen el carácter 
de autoridades penitenciarias; tales como los y 
las titulares de los centros, de las coordinaciones 
generales, direcciones generales o de área, sub-
direcciones y jefaturas de departamento.

Personal técnico o de operación: se refiere a 
todo el personal que realizaba labores especia-
lizadas en el ámbito de la reinserción y/o aquel 
que además monitoreaba las condiciones ade-
cuadas de privación de la libertad de la pobla-
ción internada para acceder a los servicios de 
reinserción y de alimentación; como lo es el per-
sonal médico, psicólogo, de instrucción, de inter-
pretación, de trabajo social o cualquier otro que 
realice funciones similares.

Profesionalización. Se refiere al proceso per-
manente y progresivo de formación que se integra 
por etapas de formación inicial, actualización, pro-
moción, especialización y alta dirección, para de-
sarrollar al máximo las competencias, capacidades 
y habilidades del personal de las instituciones de 
seguridad pública y de procuración de justicia. Es-
tos procedimientos están descritos y detallados en 
el Programa Rector de Profesionalización. Para el 
caso específico del sistema penitenciario, la forma-
ción inicial está orientada en cuatro perfiles:

Perfil custodia penitenciaria: se refiere al pro-
grama en el que cada aspirante recibe una for-
mación inicial que asegure la adquisición de 
conocimientos y el desarrollo de habilidades 
cognoscitivas y psicomotrices congruentes con 
los requerimientos que plantea el ejercicio de la 
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función de custodia penitenciaria, al tiempo de 
permitirles operar el equipo de trabajo para el 
desempeño de su función de manera eficiente y 
apegada a los principios constitucionales de le-
galidad, objetividad, profesionalismo, eficiencia, 
honradez y respeto a los derechos humanos.

Perfil jurídico: se refiere al programa en el que 
cada aspirante recibe una formación inicial que 
asegure la adquisición de conocimientos y el 
desarrollo de habilidades físicas, cognoscitivas 
e integrales congruentes con las funciones del 
área jurídica, tales como: los procesos de ingre-
so y egreso; manejo y procesamiento de infor-
mación; integración, análisis y conformación del 
expediente único; registro y seguimiento procesal 
de la situación jurídica de la población; así como 
atención y orientación jurídica de las personas 
privadas de la libertad y sus familiares.

Perfil administrativo: se refiere al programa en 
el que cada aspirante recibe una formación ini-
cial que asegure la adquisición de conocimientos 
y el desarrollo de habilidades físicas, cognosci-
tivas e integrales congruentes con las funciones 
del área administrativa en el ámbito penitenciario, 
tales como: la gestión de recursos humanos y fi-
nancieros; actividades logísticas; prestación de 
servicios; tecnologías de la información y soporte 
técnico; y manejo de recursos materiales, finan-
cieros, humanos y tecnológicos. 

Perfil técnico: se refiere al programa en el que 
cada aspirante recibe una formación inicial que 
asegure la adquisición de conocimientos y el de-
sarrollo de habilidades integrales y cognoscitivas 
para identificar y llevar a cabo las funciones, atri-
buciones, responsabilidades y procedimientos 
correspondientes al área técnica. 

Capacitación. Se refiere a las acciones forma-
tivas orientadas, en este caso al personal de los 
centros penitenciarios federales, a la adquisición 
de conocimientos y competencias personales e in-
terpersonales para el ejercicio de la función públi-
ca, mismas que conllevan algún tipo de evaluación 
para su acreditación. Dichas acciones pueden ser 
cursos, talleres, diplomados, maestrías, entre otros. 
Para efectos del presente censo, se consideran tres 
tipos de medios de presentación: 

Presencial: se refiere a las acciones formativas 
impartidas presencialmente en un horario y lugar 
establecido.

En línea: se refiere a las acciones formativas 
impartidas en línea donde los contenidos de 

capacitación están disponibles en horarios y 
periodos determinados, con la finalidad de que 
quienes participen puedan consultarlos y/o uti-
lizarlos de acuerdo con sus necesidades y dis-
ponibilidad de tiempo.

Síncrono: se refiere a las acciones formativas 
impartidas en línea que hacen uso de herramien-
tas de comunicación en tiempo real y bajo un ho-
rario establecido.

Régimen disciplinario. Se refiere al conjunto 
de disposiciones y principios disciplinarios internos 
sobre la actuación del personal adscrito a las ins-
tituciones públicas relacionadas con el proceso de 
seguridad pública y justicia penal, mismos que esta-
blecen los deberes, las correcciones disciplinarias, 
las sanciones y los procedimientos para su aplica-
ción. Esta categoría debe diferenciarse de las res-
ponsabilidades administrativas, cuya investigación, 
sustanciación y sanción corresponde a autoridades 
competentes establecidas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.

B. Recursos presupuestales (para la función de 
sistema penitenciario). Esta categoría representa la 
cantidad de recursos financieros con los que cuenta 
determinada institución para retribuir el uso y aprove-
chamiento de los recursos con los que cuenta para el 
desarrollo de su función y actividades. En términos es-
pecíficos de sistema penitenciario, interesa conocer el 
importe total erogado por los centros penitenciarios fe-
derales, el cual se encuentra respaldado por documen-
tos comprobatorios presentados ante las dependencias 
o entidades autorizadas con cargo al presupuesto apro-
bado a la Administración Pública Federal.

La clasificación del ejercicio presupuestal en las 
instituciones públicas del Estado Mexicano está repre-
sentada por una amplia gama de conceptos, las cuales 
se presentan en nueve capítulos que a continuación se 
mencionan:12

Capítulo 1000. Servicios personales. Agrupa 
las remuneraciones del personal al servicio de los 
entes públicos, tales como: sueldos, salarios, die-
tas, honorarios asimilables al salario, prestaciones 
y gastos de seguridad social, obligaciones labora-
les y otras prestaciones derivadas de una relación 
laboral, pudiendo ser de carácter permanente o 
transitorio.

Capítulo 2000. Materiales y suministros. Agru-
pa las asignaciones destinadas a la adquisición de 

12 Se retoman las definiciones establecidas en el Clasificador por Ob-
jeto del Gasto empleado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable.
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toda clase de insumos y suministros requeridos para 
la prestación de bienes, servicios y para el desem-
peño de las actividades administrativas.

Capítulo 3000. Servicios generales. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo 
tipo de servicios que se contraten con particulares o 
instituciones del propio sector público, así como los 
servicios oficiales requeridos para el desempeño de 
actividades vinculadas con la función pública.

Capítulo 4000. Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas. Se refiere a las asig-
naciones destinadas en forma directa o indirecta a 
los sectores público, privado, externo, organismos 
y empresas paraestatales y apoyos como parte de 
su política económica y social, de acuerdo con las 
estrategias y prioridades de desarrollo para el soste-
nimiento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000. Bienes muebles, inmuebles e in-
tangibles. Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de bienes muebles, inmue-
bles e intangibles requeridos en el desempeño de las 
actividades de los entes públicos. Incluye los pagos 
por adjudicación, expropiación e indemnización de 
bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno.

Capítulo 6000. Inversión pública. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a obras por contrato y 
proyectos productivos y acciones de fomento. Inclu-
ye los gastos en estudios de pre-inversión y prepa-
ración del proyecto.

Capítulo 7000. Inversiones financieras y otras 
provisiones. Se refiere a las erogaciones que rea-
liza la administración pública en la adquisición de 
acciones, bonos y otros títulos y valores, así como 
en préstamos otorgados a diversos agentes econó-
micos. Se incluyen las aportaciones de capital a las 
entidades públicas, así como las erogaciones con-
tingentes e imprevistas para el cumplimiento de obli-
gaciones del Gobierno.

Capítulo 8000. Participaciones y aportaciones. 
Se refiere a las asignaciones destinadas a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades 
federativas y los municipios. Incluye las asignacio-
nes destinadas a la ejecución de programas federa-
les a través de las entidades federativas, mediante la 
reasignación de responsabilidades y recursos pre-
supuestarios, en los términos de los convenios que 
celebre el Gobierno Federal con estas.

Capítulo 9000. Deuda pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del 
Gobierno por concepto de deuda pública interna y 

externa derivada de la contratación de empréstitos. 
Incluye la amortización, los intereses, gastos y comi-
siones de la deuda pública, así como las erogacio-
nes relacionadas con la emisión y/o contratación de 
deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores (ADEFAS).

C. Infraestructura penitenciaria. La unidad de in-
fraestructura principal son los centros penitenciarios 
federales, los cuales pueden definirse como estableci-
mientos penitenciarios destinados para el cumplimiento 
de la prisión preventiva, así como para la ejecución de 
penas; tales como: centros federales de readaptación 
social (CEFERESOS), complejos penitenciarios fede-
rales, centros federales de rehabilitación psicosocial, o 
cualquier otro que tenga funciones de internamiento o 
tratamiento para personas que se encuentren sujetas 
a un proceso penal o en ejecución de sentencia.

A su vez, estos centros están dotados de cierta infraes-
tructura especializada para el correcto desarrollo de sus 
funciones, entre la cual se puede identificar la siguiente:

Capacidad instalada. Representa los espacios 
(medidos en número de camas útiles) con los que 
contaban los centros penitenciarios federales desti-
nados a las personas que se encontraban privadas 
de la libertad en los mismos, independientemente 
de su estatus jurídico.

Celdas. Se refiere a los espacios físicos destina-
dos al alojamiento de las personas privadas de la 
libertad, tanto de forma individual como colectiva.

Espacios físicos de infraestructura. Se refiere 
a todas aquellas áreas o partes que conforman los 
centros penitenciarios federales en su estructura ar-
quitectónica, por lo que de acuerdo con los tipos de 
función que se presentan, corresponde al espacio 
físico claramente dividido que tiene por objeto el de-
sarrollo de una función específica para efectos del 
proceso de reinserción social en la población priva-
da de la libertad.

Infraestructura tecnológica. Representa el 
conjunto de hardware y software sobre el que se 
asientan los diferentes servicios que los centros 
penitenciarios federales necesitan tener en fun-
cionamiento para poder llevar a cabo toda su ac-
tividad, tanto operativa como de gestión interna. 
Dentro de este tipo de infraestructura destacan las 
cámaras de vigilancia, los equipos de bloqueo de 
señales de telecomunicación, las alarmas en caso 
de incidentes o contingencias, los detectores de 
metal (fijos y móviles), vehículos, equipo informá-
tico, servicios de conexión remota como la VPN, 
entre otros de naturaleza similar.
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Función de sistema penitenciario    
(ejercicio de la función)

En lo que respecta al ejercicio de la función de siste-
ma penitenciario, esta corresponde a la obligación del 
Estado de lograr que las personas sancionadas con 
penas privativas de libertad modifiquen sus conductas 
a través de un proceso de concientización del daño 
causado a la víctima, a la familia y a la sociedad. Este 
sistema se organiza sobre la base del respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el deporte, como me-
dios para lograr la reinserción a la sociedad.

En el caso de las personas menores de dieciocho 
años, el internamiento se utiliza solo como medida 
extrema y por el tiempo más breve que proceda; pu-
diendo aplicarse únicamente a adolescentes mayores 
de catorce años por la comisión o participación en un 
hecho que la ley señale como delito.

De acuerdo con lo descrito hasta el momento, el 
ejercicio de esta función se delimita a partir de dos 
temas: sistema penitenciario para mayores de edad y 
sistema penitenciario para adolescentes.

Sistema penitenciario para mayores de edad.13 
Consiste en el conjunto de normas jurídicas e institu-
ciones del Estado que tiene por objeto la supervisión 
de la prisión preventiva, la ejecución de las penas y 
las medidas de seguridad impuestas a las personas 
de dieciocho años o más; así como los medios para 
su reinserción social. En este sentido, el desempe-
ño dentro de este sistema se concibe mediante tres 
variables o momentos específicos: ingresos, pobla-
ción privada de la libertad y egresos de los centros 
penitenciarios federales.

Ingresos. Población que ingresa anualmente a 
los centros penitenciarios federales, ya sea por 
primera vez o por reingreso:

Por primera vez: personas que nunca habían 
ingresado a un centro penitenciario. 

Reingresos: personas que hayan ingresado 
más de una vez a los centros penitenciarios 

13 El CNSIPEF 2022 se centra en el ejercicio de la función de sistema 
penitenciario dentro del ámbito federal, por lo cual el desarrollo de 
este documento se enfoca únicamente en lo relativo al sistema 
penitenciario para mayores de edad, toda vez que a partir de la 
reforma de 2005 en materia de justicia para menores, así como 
de la implementación del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes en 2016, no se identificó la existencia de centros es-
pecializados de tratamiento o internamiento para adolescentes en 
el ámbito federal, situación que pudo reafirmarse en las reuniones 
de trabajo realizadas con el Órgano Administrativo Desconcentra-
do Prevención y Readaptación Social. 

por la comisión del mismo delito u otro distinto 
al cometido por primera vez, sin que haya una 
sentencia definitiva de por medio.

Población privada de la libertad. Población que 
se encuentra recluida en los centros penitencia-
rios federales, ya sea en proceso de recibir sen-
tencia (procesados) o cumpliendo alguna pena 
de prisión derivada de una sentencia condenato-
ria (sentenciados).

Sin sentencia: personas que se encuentran 
en proceso de recibir sentencia de primera ins-
tancia, incluyendo la población que se encon-
traba pendiente de ser puesta a disposición del 
juez correspondiente.

Con sentencia definitiva: personas cuya sen-
tencia recibida por parte de la autoridad juris-
diccional ha causado ejecutoria, por lo cual no 
admite recurso judicial alguno al tener efecto 
jurídico de cosa juzgada.

Con sentencia no definitiva: personas cuya 
sentencia recibida por parte de la autoridad juris-
diccional aún admite algún recurso judicial o se 
encuentra ya en proceso de segunda instancia.

Egresos. Población que anualmente egresa de 
los centros penitenciarios federales, ya sea por-
que se le permita seguir su proceso en libertad 
(sujeta a proceso); por sentencia absolutoria; por 
sentencia revocatoria; por cumplimiento de sen-
tencia; por algún beneficio preliberacional; por so-
breseimiento; por soluciones alternas y/o criterios 
de oportunidad; por amnistía o indulto; así como 
por cualquier otra causa por la que se encuentra 
fuera del centro penitenciario federal:

Beneficios preliberacionales. Se refiere a 
aquellos mecanismos jurídicos que permiten 
una modificación positiva a las condiciones de 
cumplimiento de la pena o una reducción de 
esta, mismos que son otorgados por la autori-
dad judicial en favor de las personas sentencia-
das cuando reúnan los requisitos establecidos. 
Para efectos del presente censo, se consideran 
los siguientes:

Libertad anticipada: se refiere al mecanis-
mo a través del cual las personas son pues-
tas en libertad de los centros penitenciarios 
federales tras el cumplimiento de una serie 
de requisitos previstos en la normatividad, 
y cuya consecuencia es la extinción de la 
pena de prisión. 
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Libertad condicionada: se refiere al meca-
nismo por medio del cual las personas son 
puestas en libertad de los centros peniten-
ciarios federales tras el cumplimiento de una 
serie de requisitos previstos en la normativi-
dad, y cuya consecuencia es estar sujetas a 
supervisión con o sin monitoreo electrónico.

Sustitución de la pena: se refiere al meca-
nismo por el que las personas son puestas 
en libertad de los centros penitenciarios fe-
derales tras el cumplimiento de una serie de 
requisitos previstos en la normatividad, en 
virtud de que el Juez de Ejecución determi-
nó sustituir la pena privativa de la libertad 
por alguna pena o medida de seguridad no 
privativa de la libertad.

Por amnistía o indulto. se refiere a las personas 
que son puestas en libertad de los centros peni-
tenciarios federales derivado de los mecanismos 
especiales por los cuales las autoridades compe-
tentes extinguen la acción penal y las sanciones 
impuestas respecto de los delitos que compren-
de; exceptuando, en su caso, la reparación del 
daño en los términos señalados por las leyes co-
rrespondientes.

Por cumplimiento de sentencia. Se refiere a las 
personas que son puestas en libertad de los cen-
tros penitenciarios federales tras el cumplimiento 
total de la sanción privativa de la libertad impues-
ta en la sentencia.

Por sentencia absolutoria. Se refiere a las per-
sonas que son puestas en libertad de los centros 
penitenciarios federales derivado de una senten-
cia absolutoria de primera instancia que no fue 
impugnada por alguna de las partes.

Por sentencia revocatoria. Se refiere a las per-
sonas que son puestas en libertad de los centros 
penitenciarios federales derivado de la emisión 
de una resolución que modificó o dejó sin efectos 
la sentencia condenatoria de primera instancia, 
a través de la cual se absuelven los cargos y la 
sanción privativa de la libertad; ello a partir de la 
interposición de cualquier medio de impugnación 
promovido ante el órgano jurisdiccional de segun-
da instancia, o bien, del juicio de amparo.

Por sobreseimiento. Se refiere a las personas 
que son puestas en libertad de los centros peni-
tenciarios federales cuando, durante el proceso 
penal, el órgano jurisdiccional haya determina-
do el sobreseimiento, o bien, se haya actuali-
zado alguna causal de extinción de la acción 

penal que impida ejecutar las sanciones priva-
tivas de la libertad. Se incluye la supresión del 
tipo penal, el perdón de la parte ofendida, en-
tre otros. Se excluyen dentro de esta categoría 
el indulto, la amnistía, las soluciones alternas, 
los criterios de oportunidad, el cumplimiento de 
la pena, la muerte de la persona imputada o 
sentenciada y el reconocimiento de inocencia o 
revocación de la sentencia.

Por soluciones alternas y/o criterios de oportu-
nidad. Se refiere a las personas que son puestas 
en libertad de los centros penitenciarios federales 
derivado de que, durante el proceso penal, se lle-
varon a cabo soluciones alternas (suspensión con-
dicional del proceso y acuerdos reparatorios); o 
bien, la aplicación de algún criterio de oportunidad, 
siempre y cuando estos hayan sido cumplidos y, 
en consecuencia, se haya decretado la extinción 
de la acción penal.

Sujeta a proceso. Se refiere a las personas que 
no se les había dictado sentencia, permitiéndoles 
continuar su proceso bajo el beneficio de libertad 
provisional, ya sea porque hubo un cambio de la 
medida cautelar diversa a la prisión preventiva, 
existió la revocación del auto de formal prisión, se 
dictó el auto de libertad, se decretó como ilegal la 
detención, se determinó la no vinculación a pro-
ceso (excepto en los casos donde se decreta el 
sobreseimiento dentro de la misma), se les otorgó 
el amparo que no resuelve de fondo el asunto, o 
cualquier otra causa que les haya permitido salir 
del centro penitenciario federal para continuar su 
proceso en libertad. Se excluyen dentro de esta 
categoría las causales de sobreseimiento y de 
extinción de la acción penal.

Otro tipo de egreso. Se refiere a las personas 
que son puestas en libertad de los centros peni-
tenciarios federales por cualquier otro motivo que 
no se contemple en las anteriores definiciones. 
Se excluyen de esta categoría los traslados, fu-
gas, extradiciones y fallecimientos de las perso-
nas imputadas o sentenciadas.

Adicional a lo descrito con anterioridad, el CNSIPEF 
2022 permite conocer información sobre el ejercicio de 
algunas atribuciones particulares que desarrollan los 
centros penitenciarios federales, mismas que son in-
herentes al ejercicio de su función principal: 

Actividades orientadas a la reinserción social. 
Se refiere al conjunto de actividades orientadas a la 
restitución del pleno ejercicio de las libertades tras el 
cumplimiento de una sanción o medida ejecutada; mis-
mas que se agrupan en cuatro grandes ejes:
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Ejes de la reinserción social Imagen 1

Protección de derechos humanos. Se refiere al 
conjunto de mecanismos y acciones realizadas por 
los centros penitenciarios federales con la finalidad 
de asegurar el libre ejercicio de los derechos de las 

personas privadas de la libertad. El ejercicio de esta 
función puede estructurarse a través de tres compo-
nentes ver imagen 2.

Servicios postpenales. Se refiere a los servicios 
prestados a las personas egresadas de los centros 

Componentes de la protección de derechos humanos Imagen 2

penitenciarios federales, así como a sus familias, con 
el objetivo de otorgar el apoyo necesario para faci-
litar la reinserción social, procurar su vida digna y 
prevenir la reincidencia, además de promover en la 

sociedad una cultura de aceptación respecto a estas. 
Dichos servicios consisten en el fomento, creación y 
promoción de espacios de orientación, apoyo y desa-
rrollo personal, laboral, cultural, educativo, social y de 
capacitación. Por tanto, se centran en las siguientes 
materias:

Fuente: elaboración propia.

Quejas

 Condición de haber contado con
alguna unidad y/o área encargada de
la recepción y/o atención de las
quejas presentadas por las personas
privadas de la libertad.
 Quejas presentadas:
 Motivo.
 Autoridad penitenciaria señalada

como responsable.

Visitas, solicitudes de queja y 
recomendaciones

• Visitas recibidas.
• Solicitudes de queja presentadas:
 Derecho presuntamente vulnerado.
 Autoridad señalada como probable

responsable.
 Recomendaciones recibidas:
 Rubro.

Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura

• Visitas recibidas:
 Tipo.

• Recomendaciones recibidas:
 Rubro.

02

03

01

Protección 
de 

derechos 
humanos

capcitación

Educación
 Personas privadas de la

libertad que se encontraron 
estudiando, según nivel
educativo.

Deporte

Educación
Trabajo y

Salud

Deporte

Trabajo y capacitación

Salud

 Personas privadas de la libertad:
 Ejerciendo alguna actividad productiva, según

tipo de actividad, condición de remuneración y
tipo de beneficio que recibían.

 Asistentes a cursos y talleres impartidos (oficios /
artísticos).

 Condición de haber otorgado certificaciones.
 Eventos artísticos y/o culturales realizados.

 Personas privadas de la libertad
 Lesiones.
 Enfermedades crónicas-degenerativas.
 Enfermedades mentales y/o trastornos

cognitivos.
 Enfermedades infecciosas y/o parasitarias.
 Terapias conductuales y del comportamiento.

 Personas privadas de la
libertad que se
encontraban realizando
alguna actividad deportiva, 
según tipo.

capacitación
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Materias de los servicios postpenales Imagen 3

Considerando las etapas que permiten identificar el 
estatus en el que se encuentra la población privada de 
la libertad en los centros penitenciarios federales, en 

el gráfico 1 se establecen esquemáticamente dichas 
etapas con los elementos que las conforman.

Etapas para caracterizar el estatus de la población privada de la libertad  Gráfico 1 
en los centros penitenciarios federales

Adolescentes

Ingresos

Por primera vez Reingresos

Mayores de edad

Ingresos 

Por primera vez Reingresos

Personas privadas de la libertad

Egresos

Personas adolescentes internadas

Egresos

Sin sentencia
Con sentencia

(definitiva)
Con sentencia
(no definitiva)
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Personas adolescentes en tratamiento externo

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.

En materia de apoyos 
sociales

Servicios 
postpenales

En materia 
laboral

En materia de 
gestión y asesoría 

jurídica

En materia de 
salud

Otra materia En materia 
educativa
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En síntesis, y en cuanto al desempeño de las fun-
ciones que lo conforman,14 el proceso de seguridad 

14 Por la temática que aborda el CNSIPEF 2022, los componentes de 
seguridad pública, procuración de justicia e impartición de justicia, 
no son abordados de manera específica en el presente documento.

pública y justicia penal puede esquematizarse de la si-
guiente manera: 

Esquema integral del proceso de seguridad pública y justicia penal Gráfico 2 
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Fuente: elaboración propia.
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El anterior gráfico del proceso de seguridad pública 
y justicia penal permite una conceptualización holísti-
ca del tema, al tiempo de resaltar la importancia de 
la coordinación de las instituciones públicas del Es-
tado Mexicano responsables de estos temas de inte-
rés nacional. En este sentido, dicho esquema permite 
identificar los puntos de contacto en los que dichas 
instituciones deben establecer relaciones sólidas de 
coordinación, tanto operativa como estratégica, para 
facilitar un adecuado flujo del ejercicio de las funciones 
e información dentro del esquema integral.

Asimismo, a partir del gráfico 2 se identifican clara-
mente los espacios y temas en los que se debe generar 
información estadística que apoye los procesos de po-
líticas públicas de manera ordenada y coordinada entre 
las distintas instituciones involucradas en todo el proce-
so, así como los espacios en los que, por su naturaleza, 
se tiene que hacer una exploración más profunda de 
la información para conocer algunos datos de alta rele-
vancia, tales como las características de las personas 
víctimas, de las personas imputadas, de los delitos, de 
los procedimientos, entre otros. 

En suma, el CNSIPEF 2022 genera la siguiente in-
formación básica en cuanto a la gestión y ejercicio de 
la función de sistema penitenciario en el ámbito federal 
del Estado Mexicano.

En la siguiente tabla se puede apreciar el esquema 
de desagregación de la información que se requiere 
hasta el nivel de subtema. Lo anterior, en virtud de que 
los datos específicos dentro de cada subtema serán 
definidos, en primera instancia, por el Comité Técnico 
Especializado que corresponda y, en segunda, deriva-
do del proceso de evaluación del programa estadísti-
co, ello de acuerdo con la factibilidad, programación y 
necesidades que se definan.

Componentes de la protección de derechos humanos Tabla 1

Tema Subtema

Gestión

Recursos humanos (para la función de sistema 
penitenciario)

Recursos presupuestales (para la función de sistema 
penitenciario)
Infraestructura penitenciaria

Ejercicio de la función

Ingresos
Egresos
Población privada de la libertad
Actividades orientadas a la reinserción social
Protección de derechos humanos
Servicios postpenales

4.1.1.2 Esquema conceptual

El apartado esquema conceptual del CNSIPEF 2022 
tiene como finalidad mostrar con mayor detalle el tipo 
de información que se va a generar dentro de la fun-
ción de sistema penitenciario en el ámbito federal. En 
este sentido, dicho programa se conforma por dos mó-
dulos, los cuales se pueden consultar en archivo elec-
trónico en el sitio web del programa estadístico dentro 
de la sección de Documentación.15

4.1.2 Diseño de productos de difusión

Los productos de difusión del CNSIPEF 2022 inclu-
yen un comunicado de prensa, una presentación de 
resultados generales y un conjunto de tabulados pre-
definidos. Para su estructuración se siguió el diseño 
conceptual del programa con base en los temas, cate-
gorías, variables y clasificaciones que se abordan en 
cada programa.

De esta forma, se definieron los apartados temáti-
cos y las variables a incluir en cada producto, así como 
las notas conceptuales aclaratorias que acompañan 
los mismos, además de la estructura para los tabula-
dos predefinidos.

Asimismo, se incluyen los datos abiertos y los 
metadatos del programa. Los datos abiertos están 
15 Las clasificaciones que presentan el superíndice “a/” en dicho ar-

chivo desarrollarán su desagregación en el complemento de este. 
No obstante, para el caso específico de la clasificación “149 deli-
tos”, estos pueden consultarse directamente en la Norma Técnica 
para la Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadísticos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 
2018. Sobre esta clasificación, es importante considerar que, si 
bien el listado empleado en los instrumentos de captación consta 
de 165 delitos, 16 obedecen a categorías “No identificado” para 
efectos de control estadístico.
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constituidos por las bases de datos con la informa-
ción captada en el levantamiento. Para su diseño 
se atiende la normatividad aplicable en materia de 
confidencialidad, reserva y protección de datos per-
sonales. El proceso de diseño de los datos abier-
tos se realizó observando la Norma Técnica para el 
acceso y publicación de Datos Abiertos de la Infor-
mación estadística y geográfica de Interés Nacional. 
Para estos productos, los archivos de información 
se organizaron de acuerdo con los módulos y sec-
ciones del instrumento de captación con la finalidad 
de mantener la consistencia temática y flujo de la 
información.

Por último, los metadatos del programa estadís-
tico se elaboraron siguiendo el diseño establecido 
bajo el estándar internacional Data Documentation 
Initiative (DDI).

4.2 Diseño de los sistemas de producción  
      y los flujos de trabajo

Para el diseño de los sistemas de producción la Coor-
dinación General de Informática (CGI) implementó una 
solución que consta de las siguientes etapas:

Determinación del requerimiento. Se efectúa, me-
diante el módulo de registro de características desa-
rrollado en lenguaje Java, el análisis y registro de las 
características de las preguntas del cuestionario que 
serán levantadas para definir las estructuras de Bases 
de Datos a emplear, así como la realización de pruebas 
a las características levantadas con el requerimiento. 

Importación del cuestionario. Se recupera la in-
formación del instrumento de captación que la fuente 
informante registra electrónicamente en un archivo 
de MS Excel mediante un módulo desarrollado para 
este propósito. El personal de la DGEGSPJ recibe la 
información recuperada y efectúa el proceso de im-
portación al sistema desarrollado en lenguaje Java. 

Validación de información. Al ser Importada la in-
formación se lleva a cabo una comprobación de puntos 
de consistencia de los módulos que conforman el ins-
trumento de captación.

Integración a base de datos. La información se in-
corpora al esquema de Base de Datos Relacional Ora-
cle que se encuentra modelado para la integración de 

cada instrumento de captación en preparación para el 
proceso de validación y congruencia de la información. 

Exportación al cuestionario. Se exporta la infor-
mación a través del módulo del Sistema desarrollado 
para este propósito a un archivo en formato de MS Ex-
cel para su validación y/o acuse por parte de la fuente 
informante.

Disponibilidad de la Información. Se asignan los 
permisos de lectura al esquema de Base de Datos 
para personal de DGEGSPJ para realizar los proce-
sos de validación y congruencia de la Información. 

Respaldo de Información. Se efectúa el resguar-
do de la información de forma periódica y programada 
en los medios que la CGI tiene designados para estos 
propósitos, durante y al término del levantamiento.

Importación del 
cuestionario

Inicio

Validación de 
información

Integración a 
base de datos

Exportación al 
cuestionario

Término

Disponibilidad 
de información 

Determinación 
del 

requerimiento

Respaldo de 
información 

Sistemas de producción y flujos Gráfico 3  
de trabajo
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4.3 Diseño del procesamiento y análisis 
      de la producción

Las actividades del procesamiento inician cuando se 
finaliza la captación de la información en los instru-
mentos. Los cuestionarios se reciben en las oficinas 
centrales del instituto, la Subdirección de Operación 
debe revisar, liberar y cargar en la herramienta IKTAN 
la información para que se pueda dar por concluida la 
base de datos de captura, que es la que sirve como 
insumo a la Subdirección de Procesamiento para llevar 
a cabo las actividades.

La primera actividad que se realiza es construir la 
base de datos preliminar, lo cual se hace analizando 
los instrumentos de captación y obteniendo el modelo 
de base de datos. Enseguida se prepara todo para la 
migración de la información de la base de datos de 
captura a la base de datos preliminar, en esta actividad 
a los datos se les da atributos de valor y codificación 
que permiten realizar los procesos de validación con 
presión y obtener la base de datos definitiva.

Para el proceso de validación, de forma paralela al 
diseño de la base de datos preliminar, se definen los 
criterios de validación, se implementan en lenguaje de 
descripciones y se aplican en la información para revi-
sar las posibles inconsistencias respecto a los criterios 
definidos así como para el procesamiento de dicha in-
formación. Estos criterios de validación están susten-
tados en los aspectos conceptuales y metodológicos 
de cada variable para detectar incongruencias y omi-
siones, y al mismo tiempo para aplicar tratamientos de 
corrección o imputación en la información. 

Cuando se finaliza el procesamiento de la informa-
ción se obtiene la base de datos definitiva, que es la 
que se trabajará en la Subdirección de Administración 
de la Información o en las áreas que exploten la infor-
mación captada para los procesos de presentación y la 
difusión de los resultados.

A continuación se presenta un diagrama de las activi-
dades generales en el procesamiento de la información. 

4.3.1 Diseño de los instrumentos de captación

Los instrumentos de captación del CNSIPEF 2022 
se integran por dos módulos que, en su conjunto, 

contienen 214 preguntas, mismas que se distribuyen 
de la siguiente manera:   

Módulo 1. Estructura organizacional y recursos 
(se conforma de 70 preguntas)

Sección I. Infraestructura penitenciaria 

Sección II. Recursos humanos

Sección III. Comisión de Honor y Justicia u homóloga

Sección IV. Recursos presupuestales

Sección V. Recursos materiales

Sección VI. Actividades estadísticas y geográficas

Sección VII. Acciones en materia de combate 
al autogobierno  

Sección VIII. Marco regulatorio

Sección IX. Asociación interinstitucional

Módulo 2. Ejercicio de la función de los centros pe-
nitenciarios federales (se conforma de 144 preguntas)

Sección I. Ingresos, egresos y población privada 
de la libertad

Sección II. Ejercicio de funciones específicas

Sección III. Protección de derechos humanos

Sección IV. Servicios postpenales

A continuación, se presenta la distribución de las 
214 preguntas que conforman los instrumentos de 
captación del CNSIPEF 2022, de acuerdo con los 
subapartados, apartados, subsecciones, secciones y 
módulos relacionados:16

16 Se recomienda revisar el instrumento de captación del CNSIPEF 
2022, con la finalidad de identificar de manera detallada su con-
formación.
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Estructura organizacional y recursos
I. Infraestructura penitenciaria

I.1 Centros penitenciarios federales y capacidad instalada
• Centros penitenciarios federales y capacidad instalada 4 preguntas

I.2 Espacios físicos
• Espacios físicos 4 preguntas

I.3 Infraestructura tecnológica
• Infraestructura tecnológica 2 preguntas

I.4 Suministros
• Suministros 2 preguntas

I.5 Servicios médicos y programas educativos
• Servicios médicos y programas educativos 3 preguntas

II. Recursos humanos
II.1 Perfil de los titulares de los centros penitenciarios federales

• Perfil de los titulares de los centros penitenciarios federales 1 pregunta
II.2 Características del personal

• Características del personal 8 preguntas
II.3 Fortalecimiento policial

• Evaluaciones de control de confianza, de competencias básicas y de desempeño
• Profesionalización
• Certificado Único Policial
• Capacitación

5 preguntas

II.4 Dignificación del servicio
• Dignificación del servicio 5 preguntas

II.5 Régimen disciplinario del personal

• Mecanismos para la prevención de actos de corrupción o abuso de autoridad
• Unidad de Asuntos Internos u homóloga
• Servidores públicos sancionados y sanciones impuestas
• Servidores públicos denunciados

13 preguntas

III. Comisión de Honor y Justicia u homóloga
III.1 Comisión de Honor y Justicia u homóloga

• Comisión de Honor y Justicia u homóloga 5 preguntas
IV. Recursos presupuestales

IV.1 Presupuesto
• Presupuesto 4 preguntas

IV.2 Donaciones
• Donaciones 2 preguntas

V. Recursos materiales
V.1 Parque vehicular

• Parque vehicular 1 pregunta

Diseño del instrumento de captación Tabla 2

(Continúa)
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(Continúa)

V.2 Líneas y aparatos telefónicos
• Líneas y aparatos telefónicos 1 pregunta

V.3 Equipo informático
• Equipo informático 1 pregunta

VI. Actividades estadísticas y geográficas
VI.1 Órgano o unidad encargada

• Órgano o unidad encargada 3 preguntas
VI.2 Sistemas de información

• Sistemas de información 1 pregunta
VI.3 Homologación e implementación del expediente único

• Homologación e implementación del expediente único 1 pregunta
VI.4 Informe anual de actividades o labores

• Informe anual de actividades o labores 1 pregunta
VII. Acciones en materia de combate al autogobierno

VII.1 Acciones en materia de combate al autogobierno
• Acciones en materia de combate al autogobierno 1 pregunta

VIII. Marco regulatorio
VIII.1 Marco regulatorio

• Marco regulatorio 1 pregunta
IX. Asociación interinstitucional

IX.1 Asociación interinstitucional
• Asociación interinstitucional 1 pregunta

Ejercicio de la función de los centros penitenciarios federales
I. Ingresos, egresos y población privada de la libertad

I.1 Ingresos

• Actualización del Registro Nacional de Detenciones
• Características de las personas ingresadas
• Delitos cometidos por las personas ingresadas

23 preguntas

I.2 Egresos
• Características de las personas egresadas
• Delitos cometidos por las personas egresadas 8 preguntas

I.3 Población privada de la libertad
• Características de las personas privadas de la libertad
• Delitos cometidos por las personas privadas de la libertad 33 preguntas

I.4 Exploración específica de delitos seleccionados
• Exploración específica de delitos seleccionados 2 preguntas

I.5 Mujeres privadas de la libertad embarazadas, en periodo de lactancia o con hijos menores de tres años
• Mujeres privadas de la libertad embarazadas, en periodo de lactancia o con hijos

menores de tres años 5 preguntas

Diseño del instrumento de captación Tabla 2

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Si
st

em
a 

Pe
ni

te
nc

ia
rio

 F
ed

er
al

 2
02

2.
 D

oc
um

en
to

 d
e 

di
se

ño
. 2

02
2



26

I.6 Régimen de visitas
• Régimen de visitas 2 preguntas

II. Ejercicio de funciones específicas
II.1 Incidentes en los centros penitenciarios

• Incidentes
• Personas fallecidas al interior de los centros penitenciarios federales por causas

distintas a incidentes ocurridos
• Mecanismos para el tratamiento y la prevención de incidentes en los centros

penitenciarios federales

11 preguntas

II.2 Actividades orientadas a la reinserción social

• Plan de actividades
• Educación, actividades productivas y capacitación para el trabajo
• Salud

• Atención y/o tratamiento médico
• Terapias conductuales y del comportamiento

• Deporte

18 preguntas

II.3 Traslados y extradiciones

• Traslados nacionales
• Traslados internacionales
• Extradiciones

7 preguntas

II.4 Régimen disciplinario de las personas privadas de la libertad
• Régimen disciplinario de las personas privadas de la libertad 5 preguntas

III. Protección de derechos humanos
III.1 Quejas

• Quejas 2 preguntas
III.2 Visitas, solicitudes de queja y recomendaciones en materia de derechos humanos

• Visitas, solicitudes de queja y recomendaciones en materia de derechos humanos 4 preguntas
III.3 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura

• Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 2 preguntas
IV. Servicios postpenales

IV.1 Ámbito de aplicación
• Ámbito de aplicación 1 pregunta

IV.2 Plan o programa postpenitenciario
• Plan o programa postpenitenciario 3 preguntas

IV.3 Órgano o unidad encargada
• Órgano o unidad encargada 6 preguntas

IV.4 Servicios postpenales otorgados
• Servicios postpenales otorgados 8 preguntas

IV.5 Canalización a otras instituciones
• Canalización a otras instituciones 2 preguntas

IV.6 Personas egresadas que se encontraban trabajando
• Personas egresadas que se encontraban trabajando 2 preguntas

Diseño del instrumento de captación Tabla 2
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Principales cambios en los instrumentos
de captación

Para la realización de este censo se llevaron a cabo 
reuniones con informantes y especialistas en materia 
de sistema penitenciario. Estos trabajos fueron funda-
mentales para conocer la disponibilidad de información 
y fortalecer los contenidos del censo, principalmente en 
los temas relacionados con los suministros proporciona-
dos a la población privada de la libertad; las actividades 
orientadas a la reinserción social; la protección de dere-
chos humanos; y los servicios postpenales otorgados a 
las personas egresadas de los centros penitenciarios.

De esta manera, derivado de los procesos de revi-
sión documental, análisis normativo, estandarización 
de contenidos, y retroalimentación operativa y espe-
cializada externa, se realizaron cambios a algunos 
reactivos del CNSIPEF 2022, dentro de los cuales 
pueden destacarse los siguientes:

1. Optimización de la información relacionada con
los suministros otorgados a la población privada de la 
libertad.

2. Identificación de los mecanismos con los que
cuenta la institución responsable de los centros peni-
tenciarios federales orientados a la prevención e iden-
tificación de actos de corrupción o abuso de autoridad 
por parte del personal adscrito a los mismos.

3. Desagregación por sexo de las personas privadas
de la libertad que hayan realizado alguna actividad orien-
tada a la reinserción social en los cuatro ejes descritos 
en la cobertura conceptual del presente documento.

4. Homologación de contenidos con la información esta-
dística que provee el Diagnóstico Nacional de Supervisión 
Penitenciaria, elaborado anualmente por la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, en cuanto a la ocurren-
cia de incidentes al interior de los centros penitenciarios 
federales, así como de las solicitudes de queja, derechos 
presuntamente vulnerados, visitas de supervisión y reco-
mendaciones emitidas a dichos centros por parte de los 
organismos públicos de derechos humanos. 

5. Caracterización de la prestación de los servicios
postpenales otorgados a las personas egresadas de 
los centros penitenciarios federales. 

4.3.2 Diseño del operativo de captación

El diseño del operativo de captación tiene como pro-
pósito principal describir la estrategia operativa del             

levantamiento, identificando las actividades, funcio-
nes, responsabilidades y esquemas de coordinación 
que se ejecutan durante la fase de captación del      
CNSIPEF, tanto en la etapa de preparación de la cap-
tación, como durante el operativo de levantamiento y 
el cierre de este; además de los recursos humanos, 
materiales y presupuestales con los que se cuenta 
para su ejecución. 

4.3.2.1 Estructura operativa del CNSIPEF 2022

Para llevar a cabo el levantamiento del CNSIPEF 2022 
se cuenta con la participación de la Dirección General 
de Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública y Jus-
ticia (DGEGSPJ) del INEGI y el Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social 
(OADPRS) perteneciente a la Secretaría de Protec-
ción y Seguridad Ciudadana federal. Estas figuras son 
responsables de las siguientes actividades de coordi-
nación e implementación del censo:

A la DGEGSPJ le corresponde la coordinación ge-
neral del proyecto y la implementación del operativo 
de levantamiento, a través de la Dirección General 
Adjunta de Políticas de Información Gubernamental 
y Censos Nacionales de Gobierno que, a su vez, 
descarga actividades de carácter operativo en la 
Dirección de Censos Nacionales de Gobierno, con 
el fin de desarrollar y concluir en tiempo y forma el 
operativo de captación. 

Por su parte, el OADPRS, a través de la Dirección 
General en Prevención y Readaptación Social, tam-
bién Secretaría Ejecutiva de la Conferencia Nacional 
de Sistema Penitenciario, es responsable de dar se-
guimiento y apoyo al operativo de levantamiento, con 
el objetivo de asegurar el llenado de los instrumen-
tos de captación y la ejecución de los procesos de 
validación correspondientes o bien, para la entrega 
definitiva de los mismos, para lo cual se apoyan en 
sus unidades administrativas generadoras de la infor-
mación requerida.

De acuerdo con la naturaleza de la institución in-
formante y la estrategia de trabajo coordinada con el 
OADPRS, por parte del INEGI el desarrollo del progra-
ma involucra únicamente a personal de la DGEGSPJ, 
por lo que para la implementación de la captación no 
se requiere de su estructura regional y estatal.

Las y los servidores públicos del INEGI que con-
forman la estructura operativa se presentan en la 
siguiente tabla, en la que se muestra la plaza que 
tienen dentro del Instituto, así como la figura que les 
corresponde dentro del programa:
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Plaza Figura dentro del programa

Dirección General de Estadísticas de Gobierno, 
Seguridad Pública y Justicia Coordinador General A

Dirección General Adjunta de Políticas
y Censos Nacionales de Gobierno Coordinador General B

Dirección de Censos Nacionales de Gobierno Coordinador General C

Subdirección de Operación de Censos Nacionales     
de Gobierno

Responsable de la coordinación del levantamiento     
de información de los Censos Nacionales         
de Gobierno Federales

Jefatura de Departamento de Coordinación Operativa
Responsable del seguimiento y control 
del levantamiento de los Censos
Nacionales de Gobierno
Federales 

Subdirección de Procesamiento de Información          
de Censos Nacionales de Gobierno

Responsable de las acciones para la integración        
de la base de datos de los programas

La siguiente imagen presenta el esquema general 
de la estructura operativa descrita y las principales 

Estructura operativa Tabla 3

Esquema general de la estructura operativa del CNSIPEF 2022 Imagen 4

funciones que desempeñan en la fase de captación 
del CNSIPEF:

CNSIPEF

Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana

INEGI
DGEGSPJ

DGA Políticas y Censos 
Nacionales de 

Gobierno
(Responsable de la 

realización del proyecto)

Dirección de Censos 
Nacionales de Gobierno 

(Responsable operativo del 
levantamiento)

Coordinación 
general del 
Proyecto

Acciones de 
control y 

seguimiento 
del operativo

Implementación 
del operativo de 
levantamiento

Órgano Administrativo 
Desconcentrado de Prevención y 
Readaptación Social (OADPRS)
(Responsable de apoyo a la realización del 

proyecto)

Director General en Prevención y 
Readaptación Social (Secretaría 

Ejecutiva de la Conferencia 
Nacional de Sistema Penitenciario)
(Responsable operativo del proyecto en la 

institución)

Unidades del OADPRS generadoras 
de la información requerida en el 

CNSIPEF 
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4.3.2.2 Recursos humanos, materiales 
            y presupuestales 
            del CNSIPEF 2022

Para la ejecución del CNSIPEF no se destinan o pre-
supuestan recursos materiales adicionales, siendo 
que se utilizan aquellos destinados para las activi-
dades cotidianas de la DGEGSPJ y las áreas que la 
integran. 

En cuanto a los recursos humanos y presupuestales, 
además de aquellos que forman parte de la estructura 
permanente y regular de la DGEGSPJ, se presupuestan 
plazas de enlace eventual y gastos de operación para 
el conjunto de censos nacionales de gobierno del or-
den federal que se levantarán durante el año, siendo un 
presupuesto total autorizado para 2022 de 6.2 millones 
de pesos, que incluye 19 plazas de enlace que partici-
pan en las fases de diseño, captación, procesamiento 
y análisis de la producción de los seis programas de 
información calendarizados.

4.3.2.3 Proceso general para la captación 
            de información del CNSIPEF 2022

I. Entrega de cuestionarios a los informantes

Se emite un oficio por parte del INEGI para comuni-
car el inicio del levantamiento y, posteriormente, la Di-
rección de Censos Nacionales de Gobierno remite los 
instrumentos de captación, vía electrónica, al enlace 
designado por parte del OADPRS.

Cabe señalar que la entrega de información se reali-
za mediante cuestionarios electrónicos, en formato Ex-
cel, que cuentan con la programación de validaciones 
aritméticas para mantener la congruencia de los datos 
reportados.

II. Proceso de llenado de los instrumentos
de captación

El enlace designado en el OAPDRS para fungir como 
vínculo con el INEGI se encarga de distribuir los instru-
mentos de captación a sus unidades administrativas o 
a las áreas que generan la información solicitada en el 
CNSIPEF. Igualmente, son los responsables de coor-
dinar la integración de información captada en cada 
unidad o área del OADPR en un mismo archivo; así 
como de verificar que se cumpla con los criterios de 
llenado y de validación insertos, mediante fórmulas o 
funcionalidades programadas en Excel.

En caso de surgir dudas u obstáculos que impidan 
el adecuado llenado de los instrumentos de captación, 
se establecen canales de comunicación entre personal 

de la Dirección de Censos Nacionales de Gobierno o la 
Subdirección de Operación de Censos Nacionales de 
Gobierno del INEGI con la figura responsable del ope-
rativo en el OADPRS, a fin de brindar apoyo logístico 
y/o conceptual para resolver los contratiempos presen-
tados. El contacto que se tiene con los enlaces desig-
nados busca reducir el número de observaciones en las 
revisiones subsecuentes.

Al contar con una versión completa del instrumento 
de captación llenado, el enlace del OADPRS lo envia-
rá a los responsables operativos del INEGI vía correo 
electrónico o el medio establecido para ello, a fin de 
que se ejecute la revisión primaria correspondiente.

III. Revisión de los instrumentos de captación

La Subdirección de Operación de Censos Nacionales 
de Gobierno, a través del Departamento de Coordi-
nación Operativa, se encarga de verificar que las res-
puestas registradas en los instrumentos de captación 
cumplan con los criterios de validación establecidos, 
con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los 
estándares de calidad, en términos aritméticos y con-
ceptuales, necesarios para que la información sea libe-
rada y posteriormente publicada.

IV. Atención de inconsistencias de información

Durante las revisiones, en caso de identificarse posi-
bles inconsistencias en la información, los responsa-
bles operativos en el INEGI emiten las observaciones 
y comentarios pertinentes y los dirigen a los enlaces 
designados en el OADPRS. Las observaciones se ha-
cen llegar de forma electrónica en un documento deno-
minado “formato de observaciones”, el cual es utilizado 
para listar y describir de forma ordenada las posibles 
inconsistencias detectadas y que deben ser atendidas 
por los informantes, a efecto de continuar con el proce-
so de captación.

Atendidas las observaciones por parte de los infor-
mantes y realizados dichos ajustes en el instrumento 
de captación, los enlaces designados notifican y en-
vían de forma electrónica una versión actualizada al 
INEGI, para que se proceda nuevamente a su revisión.

V. Liberación de los instrumentos de captación
electrónicos

Tras la atención de las observaciones y verificación de 
la información o al no presentarse observaciones o po-
sibles inconsistencias, la Dirección de Censos Nacio-
nales de Gobierno libera los instrumentos de captación 
como versión definitiva, señalando la inexistencia de ob-
servaciones por subsanar a través de correo electrónico 
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dirigido a los enlaces designados por el OADPRS, para 
proceder a su formalización. 

Cuando se libera la información como versión defi-
nitiva también se realiza la carga de esta en la base de 
datos de captura y se remite a la Subdirección de Pro-
cesamiento de Información de Censos Nacionales de 
Gobierno para el inicio de la fase de Procesamiento.

VI. Formalización de la entrega de los instrumentos
de captación

Los enlaces designados a cargo del llenado del           
CNSIPEF 2022 deben definir una estrategia al interior 
de su institución para la formalización de la entrega de 
los instrumentos de captación.

Para ello, imprimen, como mínimo, el apartado de 
los instrumentos de captación destinado a registrar los 
datos de las o los funcionarios responsables de oficia-
lizar la a atención al requerimiento de información (titu-
lar o funcionarios designados por este), a través de la 
firma y sello correspondientes.

Al contar con los instrumentos de captación con fir-
ma y sello, se remiten vía oficio al titular de la Dirección 
General Adjunta de Políticas y Censos Nacionales de 
Gobierno. En caso de que por alguna situación no sea 
posible la entrega física, son digitalizados en formato 
PDF y despachados vía correo electrónico al mismo 
destinatario. 

VII. Reconsultas de información

En caso de presentarse revisiones de caso durante la 
fase de procesamiento, derivadas del sistema de vec-
tores de validación a cargo de la Subdirección de Pro-
cesamiento de Información de Censos Nacionales de 
Gobierno, se hace la respectiva revisión de los datos y 
se contacta al enlace designado en el OADPRS para 
la atención o aclaración correspondiente.

Concluido este proceso, se da por terminado el ope-
rativo del levantamiento del programa de información 
y, por tanto, el trabajo conjunto y de colaboración en-
tre el INEGI y la institución que reporta información al 
CNSIPEF.

Diagrama de flujo del proceso de captación del CNSIPEF Imagen 5
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4.3.2.4 Calendario general de actividades             
            de la fase de captación 
            del CNSIPEF 2022

A continuación, se presenta la programación general 
de las principales actividades que comprenden la fase 
de captación de la edición 2022 del CNSIPEF. 

Calendario general de actividades del proceso de captación Tabla 4

Fecha Actividad

14 al 18 de febrero Presentación, entrega de cuestionarios y reuniones técnicas de coordinación.

21 de febrero al 01 de abril Operativo de levantamiento-Integración de información por la institución  
y entrega de la versión electrónica preliminar al INEGI para su revisión.

04 al 08 de abril Revisión primaria por parte de INEGI y envío de solicitud de ajustes  
a la institución. 

11 de abril al 06 de mayo Aclaración de dudas, solventación de inconsistencias por parte de la institución 
y entrega electrónica de versión definitiva de cuestionarios al INEGI.

09 al 16 de mayo Entrega física y en original de la versión definitiva de los cuestionarios  
con firma y sello.

4.4 Diseño del procesamiento y análisis 
      de la producción

Las actividades del procesamiento inician cuando se 
finaliza la captación de la información en los instru-
mentos. Los cuestionarios se reciben en las oficinas 
centrales del instituto, la Subdirección de Operación 
debe revisar, liberar y cargar en la herramienta IKTAN 
la información para que se pueda dar por concluida la 
base de datos de captura, que es la que sirve como 
insumo a la Subdirección de Procesamiento para llevar 
a cabo las actividades.

La primera actividad que se realiza es construir la 
base de datos preliminar, lo cual se hace analizando 
los instrumentos de captación y obteniendo el modelo 
de base de datos. Enseguida se prepara todo para la 
migración de la información de la base de datos de 
captura a la base de datos preliminar, en esta actividad 

a los datos se les da atributos de valor y codificación 
que permiten realizar los procesos de validación con 
presión y obtener la base de datos definitiva.

Para el proceso de validación, de forma paralela al 
diseño de la base de datos preliminar, se definen los 
criterios de validación, se implementan en lenguaje de 

descripciones y se aplican en la información para revi-
sar las posibles inconsistencias respecto a los criterios 
definidos así como para el procesamiento de dicha in-
formación. Estos criterios de validación están susten-
tados en los aspectos conceptuales y metodológicos 
de cada variable para detectar incongruencias y omi-
siones, y al mismo tiempo para aplicar tratamientos de 
corrección o imputación en la información. 

Cuando se finaliza el procesamiento de la informa-
ción se obtiene la base de datos definitiva, que es la 
que se trabajará en la Subdirección de Administración 
de la Información o en las áreas que exploten la infor-
mación captada para los procesos de presentación y la 
difusión de los resultados.

A continuación se presenta un diagrama de las 
actividades generales en el procesamiento de la                     
información.

Procesamiento  de la información   Imagen 6
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En los siguientes apartados se explica a detalle 
cómo se planifica y diseñan cada una de las activida-
des, que van desde el análisis de requerimientos y de-
finición de criterios de validación, hasta la obtención de 
la base de datos definitiva.

4.4.1 Diseño de la base de datos preliminar

Los insumos necesarios e indispensables para el pro-
cesamiento de la información son la información y don-
de se almacena. Por tanto, el primer insumo que debe 
crearse es el lugar de almacenamiento. En este caso, 
es una base de datos que por el tipo de información 
que almacena se le denomina base de datos prelimi-
nar. Por tanto, se necesita diseñar, modelar y construir 
dicha base de datos. 

El modelo de la base de datos se realiza cuando 
se finaliza su diseño, así que, las etapas de diseño 
y construcción de la base de datos se realizan en el 
proceso de etiquetado y marcado del instrumento de 
captación.

Se define el etiquetado y marcado como el elemento 
auxiliar del diseño de la base de datos preliminar, en 
este se transforma cada pregunta del cuestionario a 
una tabla de base de datos, con el fin de que la infor-
mación se almacene en ella de la forma que conviene 
al procesamiento. Al crear el etiquetado y marcado, se 
está diseñando la base de datos, y no solo eso, sino 
que se incluyen componentes que se requerirán en la 
etapa de validación en el procesamiento. Por tanto, el 
etiquetado y marcado es el diseño de la base de datos, 
y es el insumo principal para almacenar, interpretar y 

conocer la información en la base de datos preliminar, 
por ello se provee como elemento de guía para aque-
llos que requieran crear productos o explotar la infor-
mación del censo.

Algunos detalles que se revisan al instrumento de 
captación al momento de recibirlos por parte del área 
de Políticas de Información Gubernamental para rea-
lizar el etiquetado y marcado son los siguientes: que 
cada pregunta en caso necesario tenga instrucciones 
precisas de como proporcionar la información, que el 
espacio donde se espera recibir una respuesta y que 
sea más de una celda, este combinada o de acuerdo 
con los criterios que defina quien va a captar la infor-
mación; y que además cuando se tenga la versión final 
de los instrumentos de captación ya no se alteren las 
columnas, filas y nombres de páginas.

Al terminar de etiquetar y marcar el instrumento 
de captación, este se utiliza para crear un archi-
vo con enunciados en lenguaje SQL, denominado 
script, que permite generar tanto el modelo como la 
estructura de la base de datos preliminar. El modelo 
de base de datos se trabaja con la herramienta infor-
mática SQL Developer Data Modeler, integrada en 
el software libre de Oracle, mientras que el script de 
la base de datos se genera con la herramienta infor-
mática a la medida diseñada específicamente para 
las actividades del procesamiento de información y 
desarrollada por el personal de este.

En la siguiente imagen se muestra un ejemplo de 
una tabla del instrumento de captación con las etique-
tas y marcas.

Etiquetas y marcas del instrumento de captación Imagen 7
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4.4.2 Migración e integración de datos

Como parte de las actividades del procesamiento, 
se tiene la migración e integración de datos desde el 
origen de datos, que es donde se almacena la infor-
mación captada. La finalidad es almacenar esa infor-
mación en el formato de destino, que para el proceso 
que se lleva es la base de datos preliminar denomina-
da base de migración. 

La migración de la información consiste, inicial-
mente en la correlación del origen con el destino y 
luego con ayuda de esa correlación migrar la informa-
ción. La correlación es diferente para cada origen, ya 
que no se tiene control de donde se almacena inicial-
mente la información, por tanto, se debe conocer el 
diseño del origen para realizar la correlación. A partir 
del diseño de origen se puede correlacionar con cada 
elemento del destino, en este caso, las tablas de la 
base de datos.

Uno de los formatos de origen donde se almacenan 
los datos captados es como base de datos. El área de 
informática diseña la base de datos de captura, como 
una base simple y sin validaciones donde cada dato 
es del tipo cadena. Esto es así ya que se espera que 
sirva de insumo para diferentes herramientas y estas 
herramientas se encarguen de las validaciones que se 
requieran. A esta base de datos se le denomina en el 
proceso como base de captura, que en la práctica no 
necesariamente es una base de datos para los tres 
ámbitos. Además, esta base de captura sirve para nu-
trir el aplicativo IKTAN, por tanto a través de este apli-
cativo se carga el instrumento en hoja de cálculo y se 
llena la base de datos.

La correlación más común es la que se da cuando 
el origen es la base de captura y el destino la base de 
migración, a esta correlación se le denomina de cap-
tura. El objetivo de la correlación es migrar la infor-
mación de la base donde inicialmente se almacenan 
los datos captados a la base donde se va a iniciar el 
procesamiento. 

La base de captura tiene diferentes tipos de tabla, y 
dependiendo del tipo de tabla es la correlación que se 
debe hacer. A continuación se describen los pasos que 
se siguen para realizar esta correlación:

1. De acuerdo con la estructura de una tabla de
la base de migración, denominada TR, se determi-
na en qué tipo de tabla de captura estaría alma-
cenada la información. Si es una TR con a lo más 
30 datos es probable que este en una principal, si 
sobrepasa puede estar en una grid y si la TR tiene 
no tiene un número fijo de registros o no está re-
lacionada con algún catálogo con alta probabilidad 
estará en una cíclica.

2. Una vez que se ha determinado el tipo de tabla
captura, se procede de acuerdo con lo siguiente:

a) Principal. Se determina que columnas de la
tabla principal tienen la información de la TR, así 
como formar el nombre de las columnas con ayu-
da del número de pregunta, número de renglo-
nes y número de columnas. Entonces se migra 
la información a la TR. 

b) Grid. Se identifica los elementos del catá-
logo asociado a la TR que se van a migrar y se 
correlacionan con los elementos de la columna 
“CODIGO”, luego se correlaciona cada colum-
na, para este caso normalmente tienen el mismo 
nombre en ambas tablas. Entonces se migra la 
información TR. 

c) Cíclica. De la tabla de captura se elige la co-
lumna donde va a estar el consecutivo de los re-
gistros, se elige un inicio de consecutivo, ya sea 
0, 1 u otro elemento. Por lo demás, es similar la 
correlación con una tabla tipo grid.

3. En ocasiones, la tabla TR se forma de varias
tablas de captura, cada una de estas tablas forma 
una parte de la tabla TR, ya sea agregando colum-
nas o registros, por tanto cada parte de la tabla se 
realiza como en el paso 2 y luego se unen para for-
mar la tabla TR final. 

4. Se debe identificar si la tabla TR necesita “no es-
pecificados” de catálogo y si los requiere, se agregan. 

5. Al final, es necesario  determinar los remplazos
de ciertos datos por otros esperados en la TR.

Para realizar la migración e integración de datos, así 
como la codificación de los mismos  se utiliza una herra-
mienta que simplifica el proceso para estas actividades.

4.4.3 Validación de datos

La necesidad de que se apliquen criterios de revisión 
de consistencia y depuración de la información, o crite-
rios de validación, tiene como punto de partida admitir 
que a lo largo del proceso de generación de informa-
ción se pueden cometer errores que podrían distorsio-
nar los resultados emitidos, por lo que es necesario 
aplicar un conjunto de normas para revisar la cohe-
rencia de la información y establecer las medidas de 
corrección más apropiadas, acordes con los objetivos 
y metas del proyecto de generación estadística.

Los errores se generan en diferentes momentos del 
desarrollo del proceso y pueden provenir de distintas 
fuentes, algunas de ellas son la siguientes:
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• Diseño deficiente de las preguntas y de las op-
ciones de respuesta en el instrumento de captación.

• Imprecisiones o falta de instrucciones al mo-
mento captar la información.

• Capacitación inadecuada, incompleta o inexis-
tente del personal de apoyo en la captación.

• Carencia de supervisión, revisión y corrección
en la fase de levantamiento.

• Registro incorrecto o incompleto de respuestas.

• Diseño poco eficiente o inadecuada ejecución
de los programas de captura y validación.

Cuando los informantes o los responsables operati-
vos introducen los datos en el instrumento, puede pro-
vocar que al momento de procesar la información se 
presente una serie de errores, entre los más comunes 
tenemos los siguientes: 

• Omisión o falta de respuesta.

• Valor inverosímil o fuera del rango posible.

• Inconsistencia en las respuestas a preguntas
condicionadas.

• Incongruencia entre las respuestas de pregun-
tas relacionadas.

Criterios de validación

Por lo anterior, los criterios de validación para el censo 
se caracterizaron por:

• Acatar el diseño conceptual  y metodológico
de los temas, variables y preguntas, previamente 
definido.

• Respetar al máximo la información correcta-
mente recolectada en campo.

• Aplicar universalmente los criterios en todas las
unidades de estado competencia de estos censos.

• Emplear reglas de congruencia lógica sustenta-
das en evidencias empíricas observadas en diferen-
tes proyectos de generación estadística.

• Asignar valores solo si existe información sus-
tentada en otras variables asociadas.

• Utilizar, en la mayoría de los casos, soluciones
determinísticas, porque se previeron casi la totali-
dad de los problemas y se establecieron las solu-
ciones, con base en las evidencias observadas en 
pruebas y censos anteriores.

• No eliminar casos que pudieran ser considera-
dos erróneos en ciertos contextos.

A continuación se presenta un listado de los criterios 
de validación empleados en la fase de procesamiento 
que con la experiencia recolectada de otros eventos 
se definieron y que se usan de acuerdo con la natura-
leza conceptual de la pregunta a procesar. Cada uno 
de los criterios presentados se define de forma simple 
y concisa, dejando los detalles para el software que 
realiza parte de la validación de la información en el 
procesamiento. 

• Revisión de consistencia entre la edad y la an-
tigüedad.

• Revisión de funciones principales con funciones
secundarias.

• Revisión de fecha inicial menor a fecha final.

• Revisión de registros para titulares en institu-
ciones.

• Revisión de latitud y longitud correctas.

• Revisión de desagregados en tablas de delitos
por municipio.

• Revisión de consistencia entre delitos-víctimas-
imputados.

• Revisión de consistencia delitos-solicitantes-
requeridos.

• Revisión de datos entre tablas de delitos, vícti-
mas e imputados en seguridad pública.

• Revisión de datos dentro de un rango.

• Revisión de variable especifique en tablas con
registro otro.

• Revisión de variable especifique en tablas de
selección sí/no horizontal.

• Revisión de variable especifique en tablas con
columna otro.
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• Revisión de existencia de un índice en específi-
co en preguntas de tipo selección múltiple.

• Revisión de que al menos haya seleccionado
una opción del renglón.

• Revisión de tablas de faltas cívicas e infractores
en seguridad pública.

• Revisión de consistencia entre columna de con-
trol y columnas relacionadas.

• Revisión de consistencia con la columna de con-
trol en tabla relacionada.

• Revisión de consistencia con la columna de con-
trol en tabla de municipios.

• Revisión de consistencia con la columna no aplica.

• Revisión de consistencia de la columna total con
las columnas no aplica.

• Revisión de total menor al porcentaje de la
suma.

• Revisión de valores permitidos.

• Revisión de consistencia entre preguntas rela-
cionadas.

• Revisión de igualdad entre preguntas relacio-
nadas.

• Revisión de igualdad estricta entre columnas.

• Revisión de igualdad de campos de texto entre
preguntas relacionadas.

• Revisión de preguntas en relación mayor-igual.

• Revisión de preguntas en relación menor igual.

• Revisión de total igual al desglose.

• Revisión de total igual al desglose, admite no
aplica.

• Revisión de preguntas en relación menor-igual.

• Revisión de valores en un rango de 0 a 100.

• Revisión de consistencia en número de renglones.

• Revisión de consistencia en delito principal y
desagregado para los códigos 1, 2, 3 y 9.

• Revisión de consistencia indicada en la des-
cripción.

• Revisión de campos vacíos.

• Revisión de consistencia de pase de pregunta.

• Revisión de consistencia en selección horizontal.

• Revisión de consistencia en selección horizontal
con no se sabe.

• Revisión de consistencia en selección vertical.

• Revisión de consistencia en selección vertical
con no se sabe.

• Revisión de preguntas en relación menor-igual
con un dato en específico.

• Revisión de preguntas en relación mayor-igual
por cantidad de delito.

• Revisión de consistencia de valores.

• Revisión de consistencia de valores en específico.

• Revisión total mayor a desglose.

• Revisión de total menor al desglose.

• Revisión de consistencia horizontal entre dato
principal y desglose de dato positiva o no se sabe.

• Revisión de consistencia vertical entre dato prin-
cipal y desglose de dato positivo o no se sabe.

Descriptores de validaciones

Para el procesamiento y validación de la información 
se necesita aplicar criterios para transformar la infor-
mación de la base de datos preliminar a información 
procesada que se almacene en la base de datos de-
finitiva. Por tanto, al estar estos criterios plasmados 
en lenguaje natural e inmersos en el instrumento de 
captación y definidos como se mencionó anterior-
mente, se requiere trasladarlos a un lenguaje que 
pueda entender la máquina, en este caso en el len-
guaje basado en descripciones, que se denomina 
descriptor. 
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Se puede definir un descriptor como el proceso de 
convertir un criterio de validación a un caso de análisis 
utilizando un lenguaje basado en descripciones, dichas 
descripciones son enunciados que la aplicación inter-
preta como reglas para validar y procesa la informa-
ción, y aplicar los criterios a la información almacenada 
en la base de datos. Un lenguaje basado en descrip-
ciones, para fines del procesamiento, es un conjunto 
de instrucciones que representan cada uno de los cri-
terios de validación que puede tener una pregunta en 
el cuestionario de los mencionados anteriormente. 

Para definir que instrucciones se van a usar en el 
descriptor de una pregunta, se tiene que utilizar el eti-
quetado, es decir, que cada instrucción necesita saber 
de dónde va a obtener la información que va a revisar 
en la base de datos. De esta forma, todos los crite-
rios de validación y tratamientos a la información por el 
procesamiento de un cuestionario quedan en lenguaje 
basado en descripciones listo para su ejecución en la 
base de datos.

Validación

El objetivo de la validación es el revisar que la informa-
ción cumpla con los criterios definidos de acuerdo con 
el tipo de información que solicita el censo. Por ello, al 
conjunto de datos preliminares que se almacenan en la 
base de migración se aplican los vectores de validación, 
que son una implementación del descriptor. Estos vecto-
res detectan los datos que no cumplen con los criterios, 
aunque esto no implica directamente una inconsistencia 
en la información si no una revisión de caso, es decir, 
que se analiza y se determina si es inconsistente o es un 
caso excepcional. La validación se realiza en tres etapas: 
prevalidación, validación normal y pos-validación. 

En la prevalidación se detecta lo más pronto posi-
ble las inconsistencias de la información para todas las 
preguntas del cuestionario. Los vectores en la preva-
lidación no generan ningún cambio, si no que es una 
alerta sobre las posibles inconsistencias en la informa-
ción en una revisión rápida. 

Después de terminar la pre-validación, se ejecutan 
los vectores de la validación normal en la base de da-
tos preliminar para identificar cuando existan incon-
sistencias en la información o aplicar los tratamientos 
pertinentes para procesar la información. 

En la pos-validación se detectan los casos donde 
posiblemente se cometieron errores en la validación 
normal, o bien una inconsistencia no detectada. En 
esta etapa tampoco se generan cambios a la infor-
mación, solo se indica el error encontrado. Si en la 
validación normal se dejó pasar una inconsistencia 

con justificación, en este tipo de validación saldrá 
nuevamente y las que no estén justificadas y se de-
tecten deben ser analizadas.

Una vez ejecutados los vectores y que no haya in-
consistencias en la información se migra de la base de 
datos preliminar a la base de datos definitiva.

4.4.4 Integración de la base de datos definitiva

La base de datos definitiva se diseña y construye de 
la misma forma que la base de datos preliminar, de 
hecho, es una réplica que tiene como finalidad alma-
cenar el conjunto de datos procesados que van a ser 
empleados en la construcción y difusión de productos.

Al terminar de procesar los datos se migra la in-
formación de la base preliminar a la base definitiva, 
esto de forma directa, ya que se trata de la misma 
estructura y al terminar se libera la información a la 
siguiente área.

En esta actividad se realiza la documentación de la 
base de datos creando los siguientes documentos:

a) Modelo de base de datos: es una referencia
gráfica de la estructura de la base de datos definiti-
va, que se utiliza para la consulta de la información. 
Es creado con la herramienta informática modela-
dora de datos, que trabaja con el archivo SQL que 
se generó. Como resultado se obtiene un archivo en 
formato PDF.

b) Conteo de datos: de la base de datos definitiva
se hace un conteo de toda la información, en ella 
se incluye la segregación de cuatro tipos de datos: 
“Mayores o iguales a cero” y que incluyen códigos 
relacionados con preguntas de tipo “verdadero” y 
“falso”; valores que corresponden a reactivos que 
por las características de las preguntas no requie-
ren una respuesta o no requieren el registro de da-
tos específicos, y que se registran como “No aplica” 
y se codifican con “-2”; valores que corresponden 
a datos que no fueron proporcionados por el infor-
mante, ya sea por desconocimiento o por falta de 
elementos de información en sus registros adminis-
trativos y que se registraron como “No se sabe” y se 
codificaron con “-1”; por último, valores nulos que 
corresponden a variables que no requieren registro 
de información dada la construcción de las tablas 
y las características de las preguntas, evitando los 
que se tiene en las variables o registros de control.

c) Archivo de revisiones de caso: se genera un
archivo en una hoja de cálculo donde se regis-
tran las inconsistencias y sus soluciones, con este 
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archivo se tiene control sobre todos los cambios 
aplicados a la base de datos preliminar, así como 
de las inconsistencias detectadas, sirve como bi-
tácora del procesamiento.

Respecto al diseño del análisis de la producción, 
este incluye la definición de los productos a publicar, 
a través del esquema de difusión, cuyo contenido se 
detalla a continuación.

4.5 Diseño del esquema de difusión

En el diseño del esquema de difusión se definen los 
productos y la forma como serán publicados y difundi-
dos. En el caso del CNSIPEF 2022 se estableció como 
fecha de difusión el 21 de julio de 2022 a las 6:00 a.m. 
Dicha publicación consta de un comunicado de prensa, 
una presentación de resultados generales, un conjunto 

de tabulados predefinidos, así como del documento de 
diseño, los datos abiertos y metadatos.

Previo a la publicación de los productos, se gene-
ra el espacio del censo en el sitio web. Esta actividad 
incluye la incorporación de la información general del 
mismo con base en el diseño conceptual, así como la 
carga de los instrumentos de captación y el glosario 
de términos. En coordinación con las áreas corres-
pondientes, el sitio web, junto con los productos de los 
resultados, se ponen disponibles en línea en la fecha 
y hora programadas para su difusión. Por su parte, el 
área responsable de comunicación social difunde el 
comunicado a través de la Sala de Prensa del sitio de 
internet del Instituto. En tanto, el Documento de diseño 
se publica también en la biblioteca digital. Por su parte, 
los metadatos se difunden, además, en la página de la 
Red Nacional de Metadatos.
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Glosario

A

Acciones formativas. Se refiere a las acciones 
orientadas, en este caso al personal de los centros 
penitenciarios federales, a la adquisición de conoci-
mientos y competencias personales e interpersonales 
para el ejercicio de la función pública, mismas que 
conllevan algún tipo de evaluación para su acredi-
tación. Dichas acciones pueden ser cursos, talleres, 
diplomados, maestrías, entre otros. Para efectos del 
presente censo, se consideran tres tipos de medios 
de presentación:

Presencial. Se refiere a las acciones formativas 
impartidas presencialmente en un horario y lugar 
establecido.

En línea. Se refiere a las acciones formativas impar-
tidas en línea donde los contenidos de capacitación 
están disponibles en horarios y periodos determina-
dos, con la finalidad de que los participantes puedan 
consultarlos y/o utilizarlos de acuerdo con sus nece-
sidades y disponibilidad de tiempo.

Síncrono. Se refiere a las acciones formativas im-
partidas en línea que hacen uso de herramientas 
de comunicación en tiempo real y bajo un horario 
establecido.

Actividades estadísticas y geográficas. Se refiere 
a la capacidad institucional con la que cuenta deter-
minado ente público para el desarrollo de actividades 
orientadas a la generación y tratamiento de informa-
ción estadística y geográfica.

Antecedentes penales. Se refiere a los datos o regis-
tros asociados a una persona que haya sido sanciona-
da con una medida privativa de la libertad a través de 
resoluciones dictadas por autoridades judiciales que 
hayan causado ejecutoria.

Asociación interinstitucional. Se refiere a aque-
llos contratos, convenios, acuerdos, o cualquier otro 
instrumento de naturaleza similar, por medio de los 
cuales los centros penitenciarios federales se aso-
cian con instituciones públicas federales, estatales, 
municipales y/o de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, así como con organismos 

internacionales, organizaciones de la sociedad civil, 
universidades, organizaciones del sector privado y/o 
asociaciones religiosas, culturales o humanitarias, 
con el propósito de llevar a cabo la prestación conjun-
ta y/o coordinada de algún servicio público, función o 
responsabilidad de dichos centros.

B

Beneficios preliberacionales. Se refiere a aquellos 
mecanismos jurídicos que permiten una modificación 
positiva a las condiciones de cumplimiento de la pena 
o una reducción de esta, mismos que son otorgados 
por la autoridad judicial en favor de las personas sen-
tenciadas cuando reúnan los requisitos establecidos. 
Para efectos del presente censo, se consideran los 
siguientes:

Libertad anticipada. Se refiere al mecanismo a 
través del cual las personas son puestas en libertad 
de los centros penitenciarios federales tras el cum-
plimiento de una serie de requisitos previstos en la 
normatividad, y cuya consecuencia es la extinción 
de la pena de prisión.

Libertad condicionada. Se refiere al mecanismo 
por medio del cual las personas son puestas en li-
bertad de los centros penitenciarios federales tras el 
cumplimiento de una serie de requisitos previstos en 
la normatividad, y cuya consecuencia es estar su-
jetas a supervisión con o sin monitoreo electrónico.

Sustitución de la pena. Se refiere al mecanismo 
por el que las personas son puestas en libertad de 
los centros penitenciarios federales tras el cumpli-
miento de una serie de requisitos previstos en la 
normatividad, en virtud de que el Juez de Ejecución 
determinó sustituir la pena privativa de la libertad 
por alguna pena o medida de seguridad no privativa 
de la libertad.

C

Capacidad instalada para la población con senten-
cia. Se refiere a los espacios (medidos en número de 
camas útiles), con los que contaban los centros peni-
tenciarios federales para las personas con sentencia 
de primera instancia y/o sentencia definitiva.
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Capacidad instalada para la población en proceso 
de recibir sentencia. Se refiere a los espacios (medi-
dos en número de camas útiles) con los que contaban 
los centros penitenciarios federales para las personas 
que se encontraban en proceso de recibir sentencia de 
primera instancia, incluyendo los espacios con los que 
contaban los centros penitenciarios federales para la 
población que se encontraba pendiente de ser puesta 
a disposición del juez correspondiente.

Celdas. Se refiere a los espacios físicos destinados 
al alojamiento de las personas privadas de la libertad, 
tanto de forma individual como colectiva.

Centros penitenciarios federales. Se refiere a to-
dos aquellos establecimientos penitenciarios destina-
dos para el cumplimiento de la prisión preventiva, así 
como para la ejecución de penas; tales como: centros 
federales de readaptación social (CEFERESOS), com-
plejos penitenciarios federales, centros federales de 
rehabilitación psicosocial, o cualquier otro que tenga 
funciones de internamiento o tratamiento para perso-
nas que se encuentren sujetas a un proceso penal o 
en ejecución de sentencia.

Centros penitenciarios federales que operan bajo 
el esquema de contrato de prestación de servicios. 
Se refiere a aquellos centros penitenciarios federales 
que operan mediante una relación contractual de largo 
plazo entre instancias del sector público y del sector 
privado; en donde el sector privado se obliga a proveer 
un conjunto de elementos físicos, materiales, tecnoló-
gicos y de ciertos servicios auxiliares, a cambio de una 
contraprestación del sector público, quien se encarga, 
en términos generales, de seguridad de los centros, 
así como de la custodia y vigilancia de las personas 
privadas de la libertad.

Certificado Único Policial (CUP). Se refiere al docu-
mento que acredita a los policías y oficiales de guarda 
y custodia del sistema penitenciario, aptos para ingre-
sar o permanecer en las instituciones de seguridad pú-
blica, así como que cuentan con los conocimientos, el 
perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el 
desempeño de su cargo.

Clasificación o división del centro penitenciario 
federal. Se refiere a los centros penitenciarios fede-
rales que, de acuerdo con su estructura arquitectóni-
ca, cuentan con un diseño específico para organizar a 
la población penitenciaria de acuerdo con criterios de 
distribución establecidos en las leyes y/o reglamentos 
correspondientes. Para efectos del presente censo, se 
clasifican de la siguiente manera: centro de seguridad 
máxima, centro de seguridad media, centro de seguri-
dad mínima, hospital psiquiátrico y/o para infecciosos, 
e instituciones abiertas.

Hospital psiquiátrico y/o para infecciosos. Se 
refiere a todos aquellos establecimientos peniten-
ciarios que tengan funciones de tratamiento para 
inimputables, enfermos psiquiátricos, con algún 
daño cerebral y/o enfermos infecciosos que se en-
cuentren sujetos a un proceso penal o en ejecución 
de sentencia, conforme a la normatividad aplicable.

Institución abierta. Se refiere a todos aquellos esta-
blecimientos penitenciarios preventivos, de tratamien-
to, de ejecución de sanciones penales, de reinserción 
psicosocial o de asistencia postpenitenciaria que ten-
gan funciones de internamiento para personas que 
se encuentran en internamiento en prelibertad, se-
milibertad u otro proceso de características similares, 
conforme a la normatividad aplicable.

Seguridad máxima. Se refiere a todos aquellos 
establecimientos penitenciarios preventivos, de tra-
tamiento, de ejecución de sanciones penales, de re-
inserción psicosocial, destinados a la privación de la 
libertad de personas que se encuentren sujetas a un 
proceso penal o en ejecución de sentencia que, de 
acuerdo con la clasificación inicial, se consideren in-
ternos de alto riesgo para la seguridad y estabilidad 
institucional, conforme a la normatividad aplicable.

Seguridad media. Se refiere a todos aquellos es-
tablecimientos penitenciarios preventivos, de tra-
tamiento, de ejecución de sanciones penales, de 
reinserción psicosocial o de asistencia postpeni-
tenciaria destinados a la privación de la libertad de 
personas que se encuentren sujetas a un proceso 
penal o en ejecución de sentencia que, de acuerdo 
con la clasificación inicial, se consideren internos 
de estado peligroso medio y adaptabilidad social 
media, conforme a la normatividad aplicable.

Seguridad mínima. Se refiere a todos aquellos 
establecimientos penitenciarios preventivos, de 
tratamiento, de ejecución de sanciones penales, 
de reinserción psicosocial o de asistencia postpeni-
tenciaria destinados a la privación de la libertad de 
personas que se encuentren sujetas a un proceso 
penal o en ejecución de sentencia que, de acuerdo 
con la clasificación inicial, se consideren internos 
de bajo nivel de peligrosidad de acuerdo con la nor-
matividad aplicable.

Otros. Se refiere a todos aquellos establecimientos 
penitenciarios preventivos, de tratamiento, de eje-
cución de sanciones penales, de reinserción psico-
social o de asistencia postpenitenciaria destinados 
a la privación de la libertad de personas que se en-
cuentren sujetas a un proceso penal o en ejecución 
de sentencia que no hayan sido enunciadas en las 
descripciones anteriores.
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Clasificador por Objeto del Gasto. Se refiere al ins-
trumento que permite registrar de manera ordenada, 
sistemática y homogénea las compras, los pagos y las 
erogaciones autorizadas a las instituciones guberna-
mentales, en capítulos, conceptos y partidas con base 
en la clasificación económica del gasto. Los capítulos 
que lo integran son los siguientes:

Capítulo 1000 Servicios personales. Agrupa las 
remuneraciones del personal al servicio de los entes 
públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, hono-
rarios asimilables al salario, prestaciones y gastos 
de seguridad social, obligaciones laborales y otras 
prestaciones derivadas de una relación laboral, pu-
diendo ser de carácter permanente o transitorio.

Capítulo 2000 Materiales y suministros. Agrupa 
las asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de insumos y suministros requeridos 
para la prestación de bienes, servicios y para el 
desempeño de las actividades administrativas.

Capítulo 3000 Servicios generales. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo 
tipo de servicios que se contraten con particulares o 
instituciones del propio sector público, así como los 
servicios oficiales requeridos para el desempeño de 
actividades vinculadas con la función pública.

Capítulo 4000 Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas. Se refiere a las asig-
naciones destinadas en forma directa o indirecta a 
los sectores público, privado, externo, organismos 
y empresas paraestatales y apoyos como parte de 
su política económica y social, de acuerdo con las 
estrategias y prioridades de desarrollo para el sos-
tenimiento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e in-
tangibles. Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de bienes muebles, inmue-
bles e intangibles requeridos en el desempeño de las 
actividades de los entes públicos. Incluye los pagos 
por adjudicación, expropiación e indemnización de 
bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno.

Capítulo 6000 Inversión pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a obras por contrato y pro-
yectos productivos y acciones de fomento. Incluye 
los gastos en estudios de preinversión y prepara-
ción del proyecto.

Capítulo 7000 Inversiones financieras y otras pro-
visiones. Se refiere a las erogaciones que se realizan 
en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y 
valores, así como en préstamos otorgados a diversos 
agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de 

capital a las entidades públicas; así como las eroga-
ciones contingentes e imprevistas para el cumplimien-
to de obligaciones del Gobierno.

Capítulo 8000 Participaciones y aportaciones. 
Se refiere a las asignaciones destinadas a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades fe-
derativas y los municipios. Incluye las asignaciones 
destinadas a la ejecución de programas federales 
a través de las entidades federativas, mediante la 
reasignación de responsabilidades y recursos pre-
supuestarios, en los términos de los convenios que 
celebre el Gobierno Federal con estas.

Capítulo 9000 Deuda pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del 
Gobierno por concepto de deuda pública interna y 
externa derivada de la contratación de empréstitos. 
Incluye la amortización, los intereses, gastos y co-
misiones de la deuda pública, así como las eroga-
ciones relacionadas con la emisión y/o contratación 
de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejerci-
cios fiscales anteriores (ADEFAS).

CNSIPEF 2022. Se refiere a las siglas con las que se 
identifica al Censo Nacional de Sistema Penitenciario 
Federal 2022.

Comisión de Honor y Justicia u homóloga. Se re-
fiere al órgano colegiado responsable de conocer y 
resolver, en el ámbito de su competencia, los proce-
dimientos disciplinarios (estableciendo para tal efecto 
las sanciones o correctivos aplicables a determinadas 
faltas o infracciones disciplinarias en las que incurra el 
personal adscrito a los centros penitenciarios federa-
les); así como para otorgar las condecoraciones, estí-
mulos y recompensas que correspondan.

Comisión Intersecretarial para la Reinserción Social 
y Servicios Postpenales. Se refiere al órgano colegia-
do responsable de coordinar, diseñar e implementar los 
distintos programas de servicios para la reinserción al 
interior de los centros penitenciarios federales y de ser-
vicios postpenales.

Con sentencia. Se refiere a todas aquellas personas 
que han recibido sentencia por parte de la autoridad 
jurisdiccional, sea en primera instancia, segunda ins-
tancia o cuando la sentencia haya causado ejecutoria; 
ello con independencia de que dicha resolución sea en 
sentido absolutorio o condenatorio.

D

Delito. Se refiere a la conducta que consiste en la rea-
lización de un acto u omisión descrito y sancionado por 
las leyes penales.
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Delitos del fuero común. Se refiere a las conduc-
tas tipificadas en los códigos penales de cada una 
de las entidades federativas, en los cuales les son 
atribuidas diferentes penalidades estimadas por las 
autoridades correspondientes.

Delitos del fuero federal. Se refiere a aquellos delitos 
que son competencia de la Federación, ya sea por su 
importancia, porque afecta sus bienes y derechos, o 
porque quedan fuera del ámbito de cualquier entidad 
federativa.

Donación. Se refiere al contrato por el que una per-
sona física o moral transfiere gratuitamente a otra la 
propiedad de bienes materiales, bienes inmuebles, di-
nero o la prestación de servicios (médicos, logísticos, 
profesionales, culturales, educativos, etcétera).

E

Espacios físicos de infraestructura. Se refiere a todas 
aquellas áreas o partes que conforman el centro peni-
tenciario federal en su estructura arquitectónica, por lo 
que de acuerdo con los tipos de función que se presen-
tan, corresponde al espacio físico claramente dividido 
que tiene por objeto el desarrollo de una función especí-
fica para efectos del proceso de reinserción social en la 
población privada de la libertad.

Evaluación de competencias básicas. Se refiere a 
la evaluación realizada al personal de las instituciones 
policiales sobre las habilidades, destrezas, aptitudes, 
conocimientos generales y específicos para desempe-
ñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. Su cer-
tificación es uno de los requisitos para la obtención del 
Certificado Único Policial.

Evaluación de control de confianza. Se refiere a la 
evaluación realizada al personal de las instituciones 
policiales a efecto de identificar factores de riesgo que 
interfieran, repercutan o pongan en peligro el desem-
peño de sus funciones. Generalmente consta de cinco 
etapas o exámenes: entorno social y situación patrimo-
nial; psicológico; poligráfico, médico y toxicológico. Su 
certificación es uno de los requisitos para la obtención 
del Certificado Único Policial. 

Evaluación de desempeño. Se refiere a la evalua-
ción realizada al personal de las instituciones policiales 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones, así como 
su grado de eficacia, eficiencia y calidad, con base 
en los principios constitucionales de legalidad, objeti-
vidad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 
a los derechos humanos. Su certificación es uno de 
los requisitos para la obtención del Certificado Único 
Policial.

Evasión de presos. Se refiere al acto de ayudar o fa-
vorecer, de cualquier forma, la fuga de alguna de las 
personas detenidas, procesadas o sentenciadas que 
se encuentren en prisión, con la finalidad de que sal-
gan del ámbito de vigilancia al que legalmente se en-
cuentran sometidos por la comisión de delitos del fuero 
común y/o fuero federal.

Expediente único. Se refiere al expediente único de 
ejecución penal considerado en el artículo 27 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, el cual contiene toda la in-
formación relacionada con cada persona privada de la 
libertad: desde su nombre e identificadores biométricos 
hasta su plan de actividades. La información que debe 
contener este expediente se detalla en el referido artículo.

Extradición. Se refiere al procedimiento mediante el 
cual es entregada una persona que, en otro país, se 
le haya iniciado un proceso penal en su contra como 
presunto responsable de un delito, o que sea reclama-
do para la ejecución de una sentencia dictada por las 
autoridades judiciales del país solicitante.

I

Incidentes. Se refiere a cualquier evento o situación 
que ponga en riesgo la seguridad del centro peniten-
ciario federal y/o la seguridad de las personas privadas 
de la libertad y del personal adscrito al mismo. Para 
efectos del presente censo, no deben considerarse 
como incidentes los homicidios (e intentos de homici-
dio) y suicidios (e intentos de suicidios).

Informante básico. Se refiere al titular o servidor públi-
co del Órgano Administrativo Desconcentrado Preven-
ción y Readaptación Social designado para proveer la 
información correspondiente a los módulos que integran 
al CNSIPEF 2022, y que tiene el carácter de figura res-
ponsable de validar y oficializar la información. Cuando 
menos, se encuentra en el segundo o tercer nivel jerár-
quico del mismo.

Informante complementario 1. Se refiere al servidor 
público que, por las funciones que tiene asignadas 
dentro del Órgano Administrativo Desconcentrado Pre-
vención y Readaptación Social, es el principal produc-
tor y/o integrador de la información correspondiente a 
los módulos que integran al CNSIPEF 2022 y, cuando 
menos, se encuentra en el segundo o tercer nivel je-
rárquico del mismo.

Informante complementario 2. Se refiere al servidor 
público que, por las funciones que tiene asignadas 
dentro del Órgano Administrativo Desconcentrado Pre-
vención y Readaptación Social, es el segundo principal 
productor y/o integrador de la información correspon-
diente a los módulos que integran al CNSIPEF 2022 y, 
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cuando menos, se encuentra en el segundo o tercer 
nivel jerárquico del mismo.

Infraestructura tecnológica. Se refiere al conjunto 
de hardware y software sobre el que se asientan los 
diferentes servicios que las organizaciones necesitan 
tener en funcionamiento para poder llevar a cabo toda 
su actividad, tanto operativa como de gestión interna.

M

Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
Se refiere a la instancia adscrita a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos como un área independien-
te de las visitadurías que integran a la misma, encarga-
da de la supervisión permanente y sistemática de los 
lugares de privación de libertad e internamiento en todo 
el territorio nacional.

Modelo arquitectónico. Se refiere al componente del 
régimen penitenciario que aporta los elementos de se-
guridad física, restringiendo o facilitando el desplaza-
miento, y proporcionando los espacios requeridos por 
los programas de alojamiento. Para efectos del pre-
sente censo, se clasifican en los siguientes tipos:

Panóptico. Se refiere al diseño arquitectónico don-
de existen dos edificios concéntricos enfrentados 
entre sí. Uno es la torre de vigilancia central, des-
de el cual se puede observar cada celda sin que las 
personas privadas de la libertad se percaten de que 
son vigiladas. La externa son las celdas individuales 
a lo largo de la circunferencia, en donde se ubican 
las personas privadas de la libertad. Este modelo se 
caracteriza porque todas las celdas se encuentran 
abiertas por la parte interior y protegidas por una reja 
de hierro. A su vez, cada celda cuenta con una ven-
tana que da al exterior.    

Partido paralelo. Se refiere al diseño arquitectó-
nico en el que las celdas, oficinas y servicios se 
encuentran ubicados en pasillos paralelos y son co-
municados por un pasillo principal transversal. En 
el lugar donde convergen los pasillos se encuen-
tran salas de control o puestos fijos de vigilancia, en 
donde los agentes se ubican detrás de barreras físi-
cas que les brindan seguridad. Los edificios pueden 
contar con uno o más pisos con el mismo diseño, 
los cuales permiten un sistema arquitectónico de 
fácil clasificación de los presos en espacios distin-
tos. Este estilo arquitectónico se caracteriza por la 
sobriedad en el colorido, muros gruesos, muebles 
específicos rígidos y sujetos al piso para evitar ser 
utilizados como armas.

Podular. Se refiere al diseño arquitectónico que 
permite mayor flexibilidad en el movimiento interno 
del penal, ya que no hay barreras físicas que se-
paren a los agentes de la población privada de la 
libertad. Se caracteriza por el uso de colores más 
brillantes y un uso esporádico de materiales de se-
guridad y/o antivandalismo propios de la arquitectu-
ra penitenciaria convencional.

Radial. Se refiere al modelo arquitectónico, circular 
o no, que cuenta con seis corredores que parten del 
centro a intervalos regulares. En el centro, donde 
convergen los corredores, se encuentra un centro 
de vigilancia circular. Tanto en los corredores como 
en la estructura circular externa, en caso de que la 
haya, se pueden situar dormitorios o servicios ge-
nerales. Entre ellos, se forman patios.

Otro. Se refiere a todos aquellos estilos arquitectó-
nicos que no hayan sido enunciados en las descrip-
ciones anteriores.

Muertes por causas naturales. Se refiere a aquellas 
muertes atribuibles principalmente a una enfermedad 
o a un fallo interno del organismo, por ejemplo, la 
provocada por enfermedades vinculadas a la edad, 
infartos de miocardio o complicaciones derivadas de 
infecciones víricas, entre otras.

Muertes por otras causas externas. Se refiere a 
aquellas muertes causadas por factores ajenos a 
causas naturales o por circunstancias que parecen 
indicar que el deceso fue causado por factores aje-
nos a causas naturales. Deben incluirse las muer-
tes debidas a una intoxicación aguda por alcohol o 
drogas, aquellas derivadas de complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica, las relacionadas a ac-
ciones asociadas a la exposición con fuerzas natura-
les, por ejemplo, exposición al calor natural o rayos 
solares excesivos, exposición al frío natural excesivo, 
asimismo deberá contabilizar las muertes relaciona-
das a la privación de agua o alimentos, entre otras. 
No debe considerar las muertes provocadas por una 
lesión infligida deliberadamente (como el homicidio o 
el suicidio) y la muerte provocada por una lesión no 
deliberada, de modo accidental.

Multifuncional. Se refiere al dispositivo que tiene la 
particularidad de integrar, en una máquina, las funcio-
nes de varios dispositivos, permitiendo realizar varias 
tareas de modo simultáneo. Incorpora diferentes fun-
ciones de otros equipos o multitareas que permiten 
escanear, imprimir y fotocopiar a la vez, además de la 
capacidad de almacenar documentos en red.
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O

Organismos internacionales. Se refiere a aquellas 
organizaciones cuyas actividades trascienden las fron-
teras de un Estado y adoptan una estructura orgánica 
permanente. Pueden ser intergubernamentales y no 
gubernamentales. Son organismos internacionales el 
Banco Interamericano de Desarrollo, el Fondo Mone-
tario Internacional, Amnistía Internacional, entre otros.

Organismos públicos de derechos humanos. Se 
refiere a los organismos públicos cuya finalidad es la 
defensa, vigilancia, observancia, promoción, estudio, 
educación y divulgación de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano. Conocen de quejas 
en contra de actos u omisiones de naturaleza adminis-
trativa provenientes de cualquier autoridad o servidor 
público que violen estos derechos. En términos gene-
rales, estos organismos formulan recomendaciones 
públicas no vinculatorias, denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas. Para efectos del presente cen-
so, esta categoría engloba a los organismos públicos de 
derechos humanos de las entidades federativas y a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Organizaciones de la sociedad civil. Se refiere, en 
términos del presente censo, a aquellas organizacio-
nes no gubernamentales a través de las cuales los ciu-
dadanos se organizan en torno a objetivos y temas de 
interés particulares, a efecto de incidir en los asuntos 
públicos relacionados con estos.

P

Parque vehicular. Se refiere a todos los vehículos o 
medios de transporte en funcionamiento con los que 
cuentan los centros penitenciarios federales para el 
ejercicio de sus funciones, comprendiendo automóvi-
les, camiones, camionetas, motocicletas y cualquier 
otro de características similares.

Personal administrativo y de apoyo. Se refiere a to-
dos los servidores públicos que desempeñaban, dentro 
de las áreas o unidades administrativas de los centros 
penitenciarios federales, funciones de asistencia al per-
sonal directivo, logística, soporte técnico, gestión de re-
cursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos 
de los centros u otras similares; como lo son: secreta-
rias, mensajeros, choferes, personal de limpieza o cual-
quier otro que realice funciones similares.

Personal de custodia y/o vigilancia. Se refiere a to-
dos los servidores públicos que desempeñaban fun-
ciones destinadas a preservar el orden y la disciplina 
entre la población privada de la libertad, así como para 
salvaguardar el orden de los centros penitenciarios 
federales. Este debe clasificarse en tres niveles de 

acuerdo con la organización jerárquica de la institución 
(primer nivel jerárquico, nivel intermedio de jerarquía y 
nivel operativo de jerarquía).

Personal directivo. Se refiere a todos los servidores 
públicos que ocupaban algún puesto de mando, coordi-
nación y/o dirección dentro de los centros penitenciarios 
federales, mismos que tienen el carácter de autoridades 
penitenciarias; tales como los directores de los centros, 
coordinadores generales, directores generales o de 
área, subdirectores y jefes de departamento.

Personal técnico o de operación. Se refiere a todos 
los servidores públicos que realizaron labores espe-
cializadas en el ámbito de la reinserción y/o aquellos 
que además monitoreaban las condiciones adecua-
das de privación de la libertad de los internos para 
acceder a los servicios de reinserción y de alimenta-
ción; como lo son: médicos, psicólogos, instructores, 
intérpretes, trabajadores sociales o cualquier otro de 
funciones similares.

Personas egresadas por amnistía o indulto. Se re-
fiere a las personas que son puestas en libertad de los 
centros penitenciarios federales derivado de los meca-
nismos especiales por los cuales las autoridades com-
petentes extinguen la acción penal y las sanciones 
impuestas respecto de los delitos que comprende; ex-
ceptuando, en su caso, la reparación del daño en los 
términos señalados por las leyes correspondientes.

Personas egresadas por cumplimiento de senten-
cia. Se refiere a las personas que son puestas en li-
bertad de los centros penitenciarios federales tras el 
cumplimiento total de la sanción privativa de la libertad 
impuesta en la sentencia.

Personas egresadas por otro tipo de egreso. Se 
refiere a las personas que son puestas en libertad de 
los centros penitenciarios federales por cualquier otro 
motivo que no se contemple en las anteriores defini-
ciones. Se excluyen de esta categoría los traslados, 
fugas, extradiciones y fallecimientos de los imputados 
o sentenciados.

Personas egresadas por sentencia absolutoria. Se 
refiere a las personas que son puestas en libertad de 
los centros penitenciarios federales derivado de una 
sentencia absolutoria de primera instancia que no fue 
impugnada por alguna de las partes.

Personas egresadas por sentencia revocatoria. Se 
refiere a las personas que son puestas en libertad de 
los centros penitenciarios federales derivado de la emi-
sión de una resolución que modificó o dejó sin efectos 
la sentencia condenatoria de primera instancia, a tra-
vés de la cual se absuelven los cargos y la sanción 
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privativa de la libertad; ello a partir de la interposición 
de cualquier medio de impugnación promovido ante el 
órgano jurisdiccional de segunda instancia, o bien, del 
juicio de amparo.

Personas egresadas por sobreseimiento. Se refiere 
a las personas que son puestas en libertad de los cen-
tros penitenciarios federales cuando, durante el pro-
ceso penal, el órgano jurisdiccional haya determinado 
el sobreseimiento, o bien, se haya actualizado alguna 
causal de extinción de la acción penal que impida eje-
cutar las sanciones privativas de la libertad. Se incluye 
la supresión del tipo penal, el perdón del ofendido, en-
tre otros. Se excluyen dentro de esta categoría el indul-
to, la amnistía, las soluciones alternas, los criterios de 
oportunidad, el cumplimiento de la pena, la muerte del 
imputado o sentenciado y el reconocimiento de inocen-
cia o revocación de la sentencia.

Personas egresadas por soluciones alternas y/o 
criterios de oportunidad. Se refiere a las personas 
que son puestas en libertad de los centros peniten-
ciarios federales derivado de que, durante el proceso 
penal, se llevaron a cabo soluciones alternas (suspen-
sión condicional del proceso y acuerdos reparatorios); 
o bien, la aplicación de algún criterio de oportunidad, 
siempre y cuando estos hayan sido cumplidos y, en 
consecuencia, se haya decretado la extinción de la ac-
ción penal.

Personas egresadas sujetas a proceso. Se refiere 
a las personas que no se les había dictado sentencia, 
permitiéndoles continuar su proceso bajo el beneficio 
de libertad provisional, ya sea porque hubo un cambio 
de la medida cautelar diversa a la prisión preventiva, 
existió la revocación del auto de formal prisión, se dictó 
el auto de libertad, se decretó como ilegal la detención, 
se determinó la no vinculación a proceso (excepto en 
los casos donde se decreta el sobreseimiento dentro 
de la misma), se le otorgó el amparo que no resuelve 
de fondo el asunto, o cualquier otra causa que les haya 
permitido salir del centro penitenciario federal para 
continuar su proceso en libertad. Se excluyen dentro 
de esta categoría las causales de sobreseimiento y de 
extinción de la acción penal.

Plan de actividades. Se refiere a la organización de los 
tiempos y espacios en que cada persona privada de la li-
bertad realiza sus actividades laborales, educativas, cul-
turales, de protección a la salud, deportivas, personales 
y de justicia restaurativa, de conformidad con el régimen 
y organización de cada centro penitenciario federal.

Plan o programa postpenitenciario. Se refiere al 
documento a través del cual las instituciones respon-
sables establecen una serie de objetivos y estrategias 
prioritarias para apoyar en el proceso de reinserción 

social a las personas egresadas de los centros peni-
tenciarios federales, mismo que conlleva una serie de 
actividades y programas de apoyo que presentan las 
instituciones públicas, privadas y sociales coordinadas 
por el Gobierno Federal.

Población privada de la libertad. Se refiere a las 
personas que se encontraban recluidas en los cen-
tros penitenciarios federales, ya sea en proceso de 
recibir sentencia (procesados) o cumpliendo alguna 
pena de prisión derivada de una sentencia condena-
toria (sentenciados).

Presupuesto aprobado. Se refiere al monto total de 
las erogaciones aprobadas, durante un ejercicio fiscal, 
al o a los centros penitenciarios federales.

Presupuesto ejercido. Se refiere al importe total ero-
gado por el o los centros penitenciarios federales, el 
cual se encuentra respaldado por documentos com-
probatorios presentados ante las dependencias o enti-
dades autorizadas con cargo al presupuesto aprobado.

Profesionalización. Se refiere al proceso permanente 
y progresivo de formación que se integra por etapas de 
formación inicial, actualización, promoción, especiali-
zación y alta dirección, para desarrollar al máximo las 
competencias, capacidades y habilidades del personal 
de las instituciones de seguridad pública y de procura-
ción de justicia.

Programa Rector de Profesionalización. Se refiere 
al instrumento en el que se establecen los lineamien-
tos, programas, actividades y contenidos mínimos para 
la profesionalización del personal de las instituciones 
de seguridad pública y de procuración de justicia.

Proyecto de presupuesto. Se refiere a la estima-
ción de recursos que el Poder Ejecutivo Federal 
pone a consideración de la Cámara de Diputados 
para cada dependencia o entidad de la Administra-
ción Pública Federal, Poder Legislativo, Poder Judi-
cial, así como aquellos consignados por los órganos 
autónomos, para el cumplimiento de sus responsabi-
lidades conforme al marco institucional.

Q

Quejas. Se refiere a aquellas quejas presentadas por 
las personas privadas de la libertad ante las instancias 
correspondientes del centro penitenciario federal, deri-
vado de la acción o inacción de alguna autoridad peni-
tenciaria que atente contra los derechos establecidos 
en la ley correspondiente. En esta categoría no deben 
incluirse las solicitudes de queja presentadas ante los 
organismos públicos de derechos humanos.
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R

Recomendación. Se refiere al pronunciamiento pú-
blico, dirigido a la(s) autoridad(es) responsable(s), 
que expresa el resultado final de una investigación 
realizada por algún organismo público de derechos 
humanos, en el que se expresa la veracidad y existen-
cia de conductas documentadas consideradas como 
violatorias de derechos humanos. La recomendación 
contiene una serie de lineamientos, cuyos propósitos 
fundamentales son la conminación de la autoridad 
responsable para proveer las acciones necesarias y 
llevar a cabo el resarcimiento y reparación de los da-
ños causados. Para efectos del presente censo, se 
consideran los siguientes rubros:

Recomendaciones sobre la integridad personal 
del interno. Se refiere a aquellas realizadas con 
motivo de la capacidad de alojamiento y población 
existente en el centro penitenciario federal, así 
como de la distribución y separación de las per-
sonas privadas de la libertad en caso de centros 
mixtos. Asimismo, contempla los servicios para la 
atención y mantenimiento de la salud de las perso-
nas privadas de la libertad, la supervisión por parte 
del responsable del centro penitenciario federal, y 
la prevención y atención de incidentes violentos, de 
tortura y/o maltrato.

Recomendaciones sobre la estancia digna. Se 
refiere a aquellas realizadas respecto de la capa-
cidad de las instalaciones y condiciones materia-
les y de higiene del centro penitenciario federal, así 
como de la alimentación de las personas privadas 
de la libertad en el mismo.

Recomendaciones sobre las condiciones de go-
bernabilidad. Se refiere a aquellas motivadas por 
la insuficiencia del personal de vigilancia y custodia, 
así como de las sanciones disciplinarias impuestas, 
autogobierno, actividades ilícitas, extorsión, sobor-
nos y capacitación del personal penitenciario.

Recomendaciones sobre la reinserción social 
del interno. Se refiere a aquellas realizadas respec-
to de la integración del expediente jurídico-técnico, 
del funcionamiento del Comité Técnico del centro 
penitenciario federal, así como de las actividades 
laborales, de capacitación para el trabajo, educa-
tivas y deportivas de las personas privadas de la 
libertad. De igual forma, se consideran los benefi-
cios de libertad anticipada y la vinculación de las 
personas privadas de la libertad con la sociedad.

Recomendaciones sobre la atención a internos 
con requerimientos específicos. Se refiere a 
aquellas realizadas con motivo del trato que se les 

brinda a las mujeres y a las personas privadas de la 
libertad que presentan alguna situación de vulnera-
bilidad (personas adultas mayores, personas indí-
genas, personas con discapacidad, personas que 
viven con VIH, personas con problemas de adiccio-
nes, población de la diversidad sexual, entre otros).

Régimen disciplinario de las personas privadas 
de la libertad. Se refiere al conjunto de normas dis-
ciplinarias que rigen en el centro penitenciario federal, 
mismas que deberán ser atendidas por las personas 
privadas de la libertad en dichos centros.

Régimen disciplinario del personal. Se refiere al 
conjunto de disposiciones y principios disciplinarios in-
ternos sobre la actuación del personal adscrito a las 
instituciones públicas relacionadas con el proceso de 
seguridad pública y justicia penal, mismos que esta-
blecen los deberes, las correcciones disciplinarias, las 
sanciones y los procedimientos para su aplicación. 
Esta categoría debe diferenciarse de las responsabi-
lidades administrativas, cuya investigación, sustancia-
ción y sanción corresponde a autoridades competentes 
establecidas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

Registro Nacional de Detenciones. Se refiere a la 
base de datos que concentra la información a nivel 
nacional sobre las personas detenidas, conforme a 
las facultades de las autoridades durante las etapas 
del procedimiento penal o administrativo sancionador. 
Tiene dos momentos: 1) registro inmediato (lo reali-
zan las instituciones policiales que se encargaron de 
la detención o arresto de la persona) y 2) actualiza-
ción del registro, el cual es competencia de las auto-
ridades administrativas, de procuración de justicia y 
penitenciarias.

Reingresos. Se refiere a todas aquellas personas que 
hayan ingresado más de una vez a los centros peniten-
ciarios por la comisión del mismo delito u otro distinto 
al cometido por primera vez, sin que haya una senten-
cia definitiva de por medio.

Reinserción social. Se refiere a la restitución del ple-
no ejercicio de las libertades tras el cumplimiento de 
una sanción o medida ejecutada, con base en el respe-
to a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación 
para el mismo, la educación, la salud y el deporte.

S

Sentencia definitiva. Se refiere a la sentencia que ya 
no admite recurso judicial alguno. Se dice que la causa 
está "ejecutoriada" cuando ya han terminado todos los 
trámites legales y produce, además, el efecto jurídico 
de cosa juzgada.
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Sentencia no definitiva. Se refiere a las sentencias 
que aún admiten algún recurso judicial o se encuen-
tran ya en proceso de segunda instancia.

Sentencia o resolución. Se refiere a la resolución que 
pronuncia un juez o tribunal, según corresponda, para 
resolver el fondo de un proceso.

Sentencia o resolución absolutoria. Se refiere a la 
resolución judicial en la que se resuelve el asunto y 
se libera completamente a la persona de los hechos 
formulados en su contra.

Sentencia o resolución condenatoria. Se refiere a la 
resolución judicial en la que resuelto el fondo del asun-
to, se impone a la persona una sanción por la comisión 
de un delito.

Sentencia o resolución revocatoria. Se refiere a la 
resolución judicial cuya finalidad radica en anular o 
dejar sin efectos, en todo o en partes, la sentencia im-
puesta, o bien, sustituirla por otra.

Servicios de conexión remota. Se refiere a los servi-
cios que posibilitan a los usuarios conectarse por red 
a otro ordenador como si se accediera desde el propio 
ordenador, permitiendo utilizar y/o extraer información 
y datos. Un ejemplo de estos servicios es la VPN, que 
permite conectar una o más computadoras a una red 
privada utilizando internet.

Servicios postpenales. Se refiere a los servicios pres-
tados a las personas egresadas de los centros peniten-
ciarios federales, así como a sus familias, con el objetivo 
de otorgar el apoyo necesario para facilitar la reinserción 
social, procurar su vida digna y prevenir la reinciden-
cia, además de promover en la sociedad una cultura de 
aceptación de la persona egresada. Estos servicios con-
sisten en el fomento, creación y promoción de espacios 
de orientación, apoyo y desarrollo personal, laboral, cul-
tural, educativo, social y de capacitación.

Sin sentencia. Se refiere a todas aquellas personas 
que se encontraban en proceso de recibir sentencia 
de primera instancia, incluyendo la población que se 
encontraba pendiente de ser puesta a disposición del 
juez correspondiente.

Sistemas de información. Se refiere al conjunto de 
componentes interconectados que permiten captar, 
procesar, administrar, almacenar y difundir información 
en posesión de las instituciones públicas como parte 
de sus obligaciones legales institucionales.

Solicitud de queja. Se refiere al requerimiento que 
realiza una persona ante algún organismo público de 
derechos humanos para que conozca e intervenga en 

la protección y defensa de los mismos, probablemente 
transgredidos o violentados por un servidor público o 
autoridad.

Suministros. Se refiere a aquellos bienes que deben 
ofrecer gratuitamente los centros penitenciarios fede-
rales a la población privada de la libertad.

T

Traslado. Se refiere a aquel desplazamiento o reubi-
cación a otro lugar de las personas privadas de la liber-
tad en los centros penitenciarios federales en los que 
se encontraban compurgando su pena, motivado por 
los supuestos que la ley contemple.

Traslado a un tribunal para desahogo de una dili-
gencia. Se refiere al traslado realizado en razón de la 
práctica de una diligencia de carácter probatorio ante 
una autoridad judicial solicitada por parte del Ministerio 
Público, víctima u ofendido; pudiendo ser del mismo o 
de diverso distrito judicial.

Traslado internacional de personas privadas de la 
libertad. Se refiere al traslado de personas senten-
ciadas de nacionalidad mexicana que se encuentren 
compurgando penas en países extranjeros, así como 
las de nacionalidad extranjera que hayan sido senten-
ciadas por autoridades judiciales mexicanas del fuero 
federal o local, a sus países de origen o residencia; ello 
en términos de los tratados o convenciones internacio-
nales que se hayan celebrado para este efecto.

Traslado por motivo de fallecimiento o enferme-
dad grave de algún familiar. Se refiere al traslado 
practicado por motivos de fallecimiento o enfermedad 
grave de los padres, cónyuge, concubina, concubina-
rio, hijos, hermanos, así como por otros importantes y 
comprobados motivos del procesado o sentenciado.

Traslado por motivos de salud. Se refiere al traslado 
practicado por razones urgentes, relacionados con la 
integridad física o la salud de la persona privada de 
la libertad, con justificación médica del propio centro 
penitenciario federal y la autorización del director del 
centro o, en su caso, del jefe de seguridad.

Traslado por orden de autoridad judicial. Se refiere 
al traslado practicado con la autorización del Juez de 
Ejecución, previa solicitud del Ministerio Público, auto-
ridad penitenciaria o por el procesado o sentenciado, 
de acuerdo con las condiciones establecidas en la ley 
aplicable a la materia.

Traslado voluntario. Se refiere al interés de una per-
sona sentenciada o con prisión preventiva para ser 
trasladada a otro centro penitenciario.

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Si
st

em
a 

Pe
ni

te
nc

ia
rio

 F
ed

er
al

 2
02

2.
 D

oc
um

en
to

 d
e 

di
se

ño
. 2

02
2



48

U

Unidad de Asuntos Internos u homóloga. Se refie-
re a la unidad o área administrativa de control interno 
policial, encargada de supervisar y vigilar que el perso-
nal, en este caso adscrito a los centros penitenciarios 
federales, cumpla con los deberes y normas estableci-
das en los ordenamientos legales que rigen su actua-
ción. Para efectos del presente censo, se consideran 
las siguientes áreas al interior de esta:

Área de supervisión o inspección. Se refiere a las 
áreas destinadas a la realización de los procesos de 
supervisión e inspección que detecten irregularidades 
o actos ilícitos entre los integrantes de la corporación.

Área de investigación. Se refiere a las áreas des-
tinadas a la investigación de las quejas y denuncias 
que permita acreditar la existencia de conductas 
irregulares e ilícitas cometidas por quienes integran 
a la corporación.

Área de determinación de expedientes. Se re-
fiere a las áreas destinadas a la determinación de 
los expedientes de investigación y su remisión a las 
instancias competentes, ya sea a la Comisión de 
Honor y Justicia u homóloga en el caso de que la 
falta amerite una sanción disciplinaria; o a las au-
toridades administrativas y penales competentes 
cuando la falta así lo amerite de acuerdo con los 
ordenamientos legales aplicables.
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